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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
psa.Fa rem ediar las desgracias ocasionadas  

por .la» inundaciones •
Número. Pesetas.

Suma anterior......................... . 3.494.103*94
716 Recaudado en provincias en el día de

ayer, 17 del actual.. . . . . . .  . . . . . . .  1.418*78
S u m a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . ..3.495.522*72

Nota. Continúa abierta la suscrición en la Caía del B a n co  
España y en las Sucursales del mismo en provincias.

M INISTERIO D E  L A GUERRA

EXPOSICIÓN
SEÑORA. La creación de las zonas militares como 

subdivisión territorial á los efectos del reclutamiento, 
localización y organización de las reservas, á semejan
za de lo que de muy anticuo se practicaba en otros 
Ejércitos, es una de las mejoras más transcendentales 
introducidas en el nuestro.

Todas las alteraciones que han modificado la primL 
tiva división del territorio de la Península é islas adya
centes que, con relación á los fines indicados, fijó el 
decreto de 1883, obedecieron al plausible deseo de faci
litar las complejas operaciones del reclutamiento; pero 
fuerza es reconocer que, á pesar de tan rectos propósi
tos, los 68 cuadros encargados, en la actualidad, de tan 
importante misión, resultan insuficientes para atender, 
como es debido, á los vastos y delicados asuntos que 
originan, en cada uno, los reclutas y reservistas que 
tienen á su cargo.,

Pruebas de ello proporcionan á toda hora las cons
tantes deficiencias advertidas en los estados trim estra
les que á este Ministerio remiten las Amtoridades supe
riores de los distritos militares, no obstante la inteli
gencia desplegada para evitarlas por lóá? Jefes de zona 
que en vano procuran, poseídos de extraordinaria acti
vidad y demostrando grandísimo celo, suplir con es
fuerzos de la voluntad imperfecciones del organismo.

Y siendo de absoluta necesidad que el Gobierno co
nozca, con gran exactitud, el nú aero de hombres con 
que el país puede contar en caso de movilización, así 
como los que de ellos han recibido instrucción militar, 
de igual modo que debe estar en la certeza de que la 
concentración ha de verificarse, al ocurrir aquel acto 
de tanta transcendencia para la seguridad y defensa 
del territorio patrio, por modo rápido y ordenado, se 
hace preciso alterar, la división actuai en términos que 
no excedan de 6 á 7.000 los reservistas dependientes de

cada zona, y que los mozos útiles que ésta anualmente 
proporcione para reemplazar las'bajas del Ejército ac
tivo estén comprendidos entre las cifras de 700 á 800, 
como límite superior, que no es prudente rebasar por 
regla general.

Teniendo en cuenta el término medio de mozos sor- 
teables, y los cupos exigidos para las atenciones de la 
parte del Ejército activo que presta sus servicios en 
Ultramar y para la recluta de la infantería de Marina, 
y calculando-—luego de deduc r el 20 por 100 de las 
bajas por todos conceptos—sobre (los 12 contingentes 
que en igual número de años, por ministerio de la ley, 
quedan obligados al servicio militar, la diferencia en
tre los que realmente sirven en los cuerpos activos y 
los que quedan afectos á las zonas,pendientes de aquella 
obliga ión, se deduce qu % para dejar cumplidas aque
llas condiciones arriba indicadas, el número de estas 
subdivisiones militares del territorio ha de ser muy su
perior al de las 68 actuales, á todas luces insuficiente.

Partiendo, pues, de semejante principio, y de la 
conveniencia indiscutible de que ai hacer la división 
por zonas, comprendan éstas partidos judiciales com
pletos, sin tomar Ayuntamientos de los colindantes, y 
de que en los distritos militares no resulten incluidas 
provincias ó parte de ellas de los distritos limítrofes, 
para evitar las dificultades de todo género que á diario 
ofrece el menor desacuerdo entre la división m ilitar y 
In civil del territorio, dificultades agravadas cuando el 
desacuerdo existe en la  propia división militar, cual 
hoy ocurre, se ha efectuado, por el Ministro que sus
cribe, la organización de zonas que tiene el honor de 
someter á ia aprobación de Y. M., fijando en 108 el nú
mero de las de la Península, á las que hay que agregar 
las dos correspondientes á las islas Baleares y la de 
Canarias.

Con esta nueva organización de las zonas desapare
cerán los inconvenientes que proporcionau, entre otros 
casos que pueden citarse, el que los reclutas proceden
tes de Montoro (Córdoba) vayan á la zona de Ciudad 
Real (Castilla la Nueva); que los de Tíldela y Esrella 
(Navarra) vayan á la zona de Logroño, que pertenece 
al distrito militar de Burgos, y que los de Segorbe, 
que corresponden á la provincia de Castellón, vayan á 
la zona de Teruel, que forma parte del distrito militar 
de Aragón.

Además se establecen cabeceras de zona en Sego- 
via S >ria, Palencia, Cáceres. Almería, Bilbao y Jaén, 
y en puntos de importancia como Cartagena, Lorca y 
otros que en la actualidad no lo son sin causa que lo 
jusrifique, antes bien originando no pocas perturbacio
nes en cuanto con el reclutamiento y operaciones sub
siguientes se relaciona.

Como Y. M. podrá observar, las 108 zonas de la Pe
nínsula de que queda hecho mérito se agrupan te
niendo en cuenta la densidad de la población y la 
proximidad para formar con ellas 16 circunscripciones 
de reclutamiento de uivisión.

En cada una de estas circunscripciones hará la saca v 
de sus reclutas üüa División de Infantería de las que 
trata el proyecto de reorganización, que por separado 
y en este mismo día el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter también á la consideración de Y. M., 
así como las tropas de ,las demás armas á ella afectas, ó 
sean un regimiento de Caballería, otro de Artillería, 
una compañía de Zapadores Minadores, una de Admi
nistración Militar y otra de Sanidad, lo que facilita ex
traordinariamente, en caso de movilización, el pase del 
pie de paz al pie de guerra.

Al designar á las Divisiones su circunscripción res
pectiva, se ha atendido á que se verifique con rapidez 
el reclutamiento, pero huyendo de los inconvenientes 
del regionalismo absoluto, principalmente en aquellas 
provincias donde puede ofrecer mayores dificultades, 
por razones históricas y de circunstancias, dadas las 
condiciones de la época presente.

En el proyecto se fijan también las unidades de re
serva de todas armas que han de f >r narse en ca la cir
cunscripción de reclutamiento de División, y se dan 
regías precisas acerca de la manera cómo, en caso de 
movilización, deberán completar sus efectivos al pie de 
guerra los cuerpos activos y habrán de nutrirse de 
fuerza los cuadros de reserva, así como la manera de 
acudir los contingentes disponibles á reemplazar las 
bajas de los Ejércitos en operaciones, asunto de grande 
transcendencia que constituye uno de los principales 
deberes del Jefe de zona.

El mando de lâ ; zonas, quedando afectos á éstas los 
reclutas y reservistas necesarios para poner al pie de 
guerra todas las unidades activas y de reserva del 
Ejército, adquiere una gran importancia, y las respon
sabilidades de los Jefes de ellas se acrecientan en tales 
términos que, para su buen desempeño, son necesarias 
condiciones dignas de igual aprecio que las demostra
das en el mando de un regimiento.

Afecta á cada zona se crea una Comisión de Esta
dística y Requisición mi itar, cuyo personal la compo
nen Jefes y Oficiales del arma de Caballería, y en cada 
distrito militar habrá una 8ubinspección de igual na
turaleza, á cargo de un Coronel de la propia arma.

Al reorganizarse las zonas en la firm a que queda 
dicho, se suprimen los actuales regimientos de reserva 
de Infantería y Caballería, los depósitos de bata Iones 
de cazadores, los depósitos de reclutamiento y reserva 
de Artillería, los regimientos de reserva de Zapadores* 
Minadores y las reservas especiales de Ingenieros, y se 
incorporan á sus regimientos de Infantería respectivos 
los terceros batallones de lo- activos, como expresa el 
proyecto de reorganización antes aludido.

Bien quisiera el Ministro que suscribe que las con
diciones del Tesoro le permitieran recabar, para el pre
supuesto de su departamento, los recursos necesarios 
para dotar con el sueldo entero de sus empleos á los 
Jefes y Oficiales que han de formar parte de las planti
llas de las zonas y Subinspecciones de Estadística y Re
quisición militar; pero aun lamentándolo, se ve preci
sado á mantener, por ahora, la dotación de sólo cuatro 
quintos, en tanto que días más prósperos para la Ha
cienda nacional hagan posible lo que considera justo.

Por tudas estas consideraciones, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 16 de Diciembre de 1891.
SEÑORA:

A L. R. P. deV . M., 
Marcelo d© Azcárr^gá.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro" de la Guerra; oída la Jun

ta superior consultiva de Guerra, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.°. El territorio de la Península, islas Ba

leares y Canarias, se dividirá en 111 zonas militares,
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para los efectos de reclutamiento y  reemplazo del Ejér
cito, los de la localización de las reservas de tedas las 
Armas é Institutos y para los de Estadística y  Requisi
ción militar.

La demarción, denominación, capitalidad y  número 
de dichas zonas, serán los que se asignan á cada una de 
ellas en el estado letra 4.

Art. 2.° El mando de la zona lo ejercerá un Coronel 
de la escala activa del Arma de Infantería; dicho Coro
nel tendrá á sus órdenes el cuadro de Jefes y Oficiales 
de la propia Arma y escala, así como la tropa que de- 
t día el estado letra i/, en el qne no se comprende á la 
zona de Canarias, porque ésta co servará, por ahora, la 
organización especial que establece p*ra i a misma el 
reglam ento de organización del Ejército territorial de 
las referidas islss, expedido en 10 de Febrero de 1886.

Ad más, y afecta á la zona, existirá igualmente á 
las órdenes d*-d citado Coronel la Comisión, de Estadís
tica y Requisición militar, compuesta del personal de 
Jefes, Oficiales y tropa del arma de Caballería que se 
determina para cada una con arreglo á las plantillas 
del estado letra ¿7, en el que se comprende también.' á 
la zona de Canarias.

Art. 3.° Será la misión del personal del arma de In 
fantería que figura en el cuadro de la zona entender 
en todas las opera,clones del reclutamiento y  reemplazo 
del Ejército; distribuir, con arreglo á las órdenes dic
tadas por el Ministerio de ia Guerra, el contingente 
anual entre las diferentes unidades orgánicas de todas 
las armas é institutos; llevar el detall de cuanto- indi
viduos de tropa se hallen s f  otos á cualquiera de las 
situaciones'del servicio militar y no pertenezcan á los 
Cuerpos armados; ejercer la vigilancia y disponer la 
incorporación, en caso nec« sari o, de los reclutas y  sol
dados con licencia ilimitada; cumplimentar dentro de 
la zona y en la parte concerniente á cada una las dis
posiciones genera es relativas á la movilización é ins
truir militarmente, en paz y en guerra, los reclutas 
que excedan de los cupos fijados cada año para nutrir 
las bajas del Ejército activo, ateniéndose, al efecto, á 
los preceptos generales que se dicten por el antes cita- ; 
do Ministerio. También entenderán en todo lo relativo 
á ios reclutas y  voluntarios para Ultramar y  su concón- ¡ 
traer n, hasta el momento de su entrega en los Depósi
tos de embarco.

Art. 4 0 La Comisión de Estadística y  Requisición 
militar se dedicará, en cada zona, al desempeño de su 
misión especial, encaramada á que el Estado tenga co 
noeimiento preciso de los elementos con que pueda 
contar en los casos do movilización de sus fuerzas ar
madas, pr neipal mente en ganado de silla y carga, ca
rruajes y otros medios de transporte y  arrastre, y de 
la capacidad y medios de abastecimiento disponibles en 
s <s diferentes regiones, pnra la ordenada distribución 
d ’ di hos elem ntos, tañ o en paz como en guerra.

Art. 5.° En ca ta uno de los distritos militares de la 
P  ni usóla é islas adyacentes existirá, dependiendo di
rectamente de los Capí ao< s generales respectivos, una 
S - b o  p^cción de Es adistn a y Requisición militar, 
desempeñada por en Cor .m-1 del ar na de Caballería, 
el cual tendrá á sus órdenes, en concepto de auxiliar, 
un Capitán de la ex recada arma.

El Subinspector .-e entenderá directamente con las 
Comisiones de Estadística y Requisición militar para 
pedirles los datos y antecedentes necesarios al desem
peño de su misión.

El nombramiento de los Subinspectores se hará á 
propuesta del Inspector general de Caballería.

Art 6.° La man* ra como han de realizar su misión 
las Subiuspeeciones y Comisiones de Estadística y R e 
quisición militar será objeto de una disposición es
pecial.

Art. 7.° Los Capitanes generales de los distritos ejer
cerán el mando s iperior sobre las zonas enclavadas en 
el territorio s me id > á su autoridad, alcanzando su 
acción lo mismo a ia instrucción y  á la disciplina que 
al régimen y  a Ja administración de todos los servicios 
encomendados á aquélla.

En las provincias respectivas serán delegados del 
Capitán general, á los afectos indicados, los Goberna
dores mi itares de las miomas.

Art. 8.° Cada zona constituirá una sola unidad or- 
gá  dea administrativa en lo que á la contabilidad se re
fiere, dependiendo en tai concepto, y por lo que respec
ta al personal do Jefes, Oficiales y tropa pertenecientes 
al arma de Infantería y con destino en los cuadros, del 
Inspector general de esta arma.

El personal de Jefes, Oficiales y tropa que forman 
pane de las Comisiones de Estadística y  Requisición 
m ilitar, dependerá del Inspector general de Caba
llería.

Art. 9.° Las facultades que por el art. 7.° correspon
den á los Capitanes generales de los distritos no serán

obstáculo p»ra que los Inspectores generales de las ar
mas é Inst tutos del Ejército s * dirijan á los Jefes de 

. zona con el objeto de ordenarles en todo lo referente á 
i los reclutas y reservistas respectivos, y  en lo que se re- 
| lacione de una manera directa con el servicio peculiar 

de cada arma ó instituto, cuanto s<-*a necesario al me
jo r cumplimiento de las disposiciones generales ema
nadas del Ministerio de la Guerra.

(Se continuará.)

M IN IST E R IO  D E  M A R IN A

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Las dificultadt-s que ofrece la enajenación 
1 de Jos buques declarados inservibles para el servicio de 
| la Armada, originadas por el estado de absoluta inu i- 
¡ lidad en que se hallan, cuando la Marina los da de baja 
1 en Jas listas oficiales, y porque las condiciones especia- 
! les de su construcción y  repartimiento interior los hace 

inaplicables á los usos de empresas particulares, dan

¡
lugar á que las dársenas y  caños de los Arsenales se 
hallen en gran p^rte ocupados por los que se encuen- 
j fran en aquel caso, dificultando las maniobras de los 
| que prestan el servicio activo, á que se inviertan sumas 
! de relativa importancia para mantenerlos á flote, y á 
que su constante deten* ro reduzca el ingreso que la 
venta puede proporcionar al Tesoro, si ésta se realiza 

| opommamen te.
| Para evitar tan perjudiciales consecuencias y preca..
; ver la de mayor importancia que se originaría, si con 
! ia inmersión de cualquiera de dichos cascos quedara 
I obstruido por completo alguno de aquellos parajes, se

ría Jo más conveniente disponer que, cuando las cir
cunstancias Jo aconsejen, sean desguazados los cascos 
inú i les, y  clasificando y-valorando los materiales ob
tenidos, se utilicen en los Arsenales los que resolten de 
inmediata apncación, y los que no lo sean se inventa
ríen para su enajenación, c- n lo cual se realizará ésta 
sin dificultades por 1a mayor facilidad que ofrecerá á 
la industria particular la adquisición de estos produc
tos, y sin apart arse del precepto legal consignado en 
el art. 6.ü de la ley de Presupuestos vigente.

Y  hallándose conforme con este procedimiento, lo 
\ informado por el M inisterio de Hacienda acerca del 
j particular,.el Ministro que suscribe tiene el honor de 
; someter á la aprobación de Y . M. el adjunto proyecto 

de decreto.
Madrid 17 de Diciembre de 1891.

SEÑORA:
A L. H. P. de Y. M ., 
f  lo ren e io  Jüfontojtf* !i

REAL DECRETO

A p opuesta del Ministro de Marina; de conformi
dad con el de Hacienda, y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XÍIL, y como reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
- Primero. El Ministerio de Marina, al declarar en es

tado de venta como material inútil el case- de un bu
que, acordará, si las circunstancias Jo exigen, que se 
proceda desde luego á su desguace, aplicando los gas
tos que origine al concepto de entretenimiento y con
servación del material naval desigualo en el presu
puesto á A  ramo. ,

Segundo. Los materiales resultantes del desguace 
de los buques inútiles se clasificarán y  valorarán, de
terminando los que tengan inmediata aplicación ai ser
vicio de la Marina y los que deban ser enajenados. 
Los primeros ingresarán desde luego en los almacenes 
respectivos de los Arsenales en los términos prevenido® 
en la legislación vigente, y  los segundos se deposita
rán bajo custodia de los agentes d^ la Marina que co
rresponda, pasando al Ministerio de Hacienda el inven
tario valorado en la forma que determina la Real orden 
dictada por el propio Ministerio en 27 de Mayo último, 
á fin de que se proceda á celebrar las subastas necesa
rias hasta obtener su enajenación.

Tercero. Verificado el remate y  h jcha la adjudica
ción definitiva, as Autoridades de Hacienda lo pon
drán en conocimiento de las de Marina para que por és
tas se proceda á la entrega al adjudicatario del mate
rial enajenado, levantándose acta por duplicado y  re 
mitiendo un ejemplar á las oficinas en que la subas
ta haya tenido efecto para unirlo al expediente res
pectivo.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y  uno.

MARIA CRISTINA
El vlinistro de Marina,

Flor©»*© o

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Mmistros;

En nombre ae Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en dispmmr cese en el cargo de Segundo- 
Jefe del Departamento de Ferrol y  Comandante general 
de su Arsenal el Contraalmirante de la Armada D. José 
de Carranza y  Echevarría; quedando satisfecha del 
celo é inteligencia con que lo ha desempañado.

Dado en Palacio a diez y  siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

F’Ior^Mci© M onte jo »

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En u#mbre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XHI, v como Reina Recente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general del Departa
mento de Ferrol al Contraalmirante de la Armada Don 
Jo-é de Garrama y  Echevarría.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno,

M ARÍA  CRISTINA
El Ministro de Marina,

Flor«ncS«B Moa» tojo»

De acuerdo con el Consejo de Ministros; á propuesta, 
del de Marina;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so X III, y  como Reina  Regente dei Reino,

Vengo en nombrar Segundo Jefe del Departamento- 
de Ferrol y  Comandante general de su Arsenal al Con
traalmirante de la Armada I). Pedro Díaz de Herrera y  
Serrano.

Dado en Palacio á diez y  siete de Diciembre de mil 
ocho dentos noventa y uno.

M ARÍA CRISTINA
E Ministro de Marina,

Florencio Alon?'©j«i.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO
En vista de las razones que Me ha expuesto el Mi

nistro de Hacienda; de acuerdo con el parecer dvl Con
sejo de Miuistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° En virtud de la autorización conferida 

al Gobierno por la ley de 14 de Julio último, se emiten 
títulos de D uda pública coa el cupón de 1.° de Abril 
de 1892 A  4 por 100 de interés anual y  amortizables en 
treinta años, por un va lor nominal de 250 millones de 
pesetas.

Estos títulos serán enteramente iguales en todas sus 
condiciones legales á ios que actualmente existen, crea
dos por la R y  de 9 de Diciembre de 1881.

Ar . 2.° Para atender al pago de intereses y  amorti
zación de los 250 miñones de pesetas á que se refiere el 
artículo anterior, se inclu rá anualmente en el pre
supuesto general de gastos del Estado la suma de- 
14.400.000 pest-tas. De esta cantidad se destinará ia 
necesaria para el pago de los intereses al 4 por 100 
anual; el resto se invertirá en a amortización.

Art. 3.° El Bauco de España negociara por cuenta 
del Te-oro, por medio de suscrición pública, los 250 
millones de pesetas de Deuda amortizadle á que se re
fiere el art. 1.°

La suscrición se hará en las oficinas del Banco de 
España y en sus sucursales de provincias, desde las 
nueve de la mañana deí día 28 del presente mes hasta 
las once de la noche del mismo día, hora en que que
dará definitivamente cerrada.

El tipo para la cesión de los títulos será el de 81 
por 100 del valor nominal, y  su importe se satisfará en 
e>ta forma: .1$ por 100 ai suscribirse, 25 por 100 el día 
9 de Enero de 1892, 25 por 100 el 10 de Febrero y  el 
resto el 10 de Marzo, deduciendo el importe del cupón 
vencedero en 1.° de Abril.

Art. 4.° Se admitirán en pago de los plazos deter
minados en el artículo anterior, así como del que ha de 
abonarse al tiempo de la suscrición y  por todo su va
lor, las obligaciones que el Tesoro tiene emitidas, ven
cederas en 31 del mes actual y  con el descue nto de 5 
por 100 anual, las que vencen en 31 de Enero próximo 
inmediato. Asimismo los plazos adelantados recibirán 
bonificación á razón del 5 por 100 al año.

Art. 5.° El producto de la suscrición lo acreditará 
el Banco en cuenta corriente al Tesoro á medida que ¿o
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vava realizando, para que pueda disponer de él á los 
efectos del art. 5.° de la ley de 14 de Jtilio del año 
actua l .

Art. 6.° En el caso de que la suscrición pública 
excediera de los 250 millones de pesetas, se hará un 
.pn-rrateo entre L s suscritores para rebajarles en sus 
pedidos la parte que proporcionalmente corresponda.

Art. 7.° El Banco de España ad >ptará las disposi
ciones que considere precisas y tonará las medid- s 
que juzgue necesarias para la rea ización de la su>cri- 
ción pública que se le encarga por el presente decreto, 
publicando oportunamente los correspondiente' avisos 
y entregando los resguardos provi i-nales y títulos de
finitivos en los plazos que se señalen.

Art. 8.° La suscrición total de títulos á que el pre
sente decreto se refiere está garantida por contratos 
especiales.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRISTINA
El Ministro "le Hacienda,

«1 tamisa «le la* CL noli* Ĉ awfc-’-íii <9st*

Por Real decreto de 15 de Diciembre de 1891 se con
ceden honores de Jefe superior de Administración, con 
excepción de toda dase de derechos á D. Nemesio San
cha y Herrera, Teniente fiscal que ha sido del Tribu
nal de Cuenms del Reino, comu recompensa á sus ser
vicios y merecimientos.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 
R E A L  O R D E NIlmo. Sr : En vista del expediente sobre provisión 

del Registro de la propiedad de Cambados, de cuarta 
clase, en el territorio de la Audiencia de la Coruña, y de 
lo prevenido en 1<>s artículos 263 de la lev Hipoteca
ria, 301 (regla 3.a) d^ su reglamento y Real decreto de 
17 de Noviembre de 1890:

Considerando que han acudido á este concurso va
rios aspirantes, ninguno de los cuales tiene á su fnvor 
declaración especial de méritos, y que esa Dirección 
general ha formado la correspondiente terna;
_ 8. M. la R e in a  Regente dei Reino, en nombre de 

su Augusto Hijo D Alfonso  KíII (Q. D. G ), ha tenido 
á bien nombrar para el expresado Registro de la pro
piedad de Cambados á D. Quiütín H rrero y López, que 
sirve el de Herrera del Duque y figura en primer lugar 
de la terna referida.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 15 de Di
ciembre de 1891. . \

COS GAYÓN |

limo. Sr. Director de ios Registros civil y de la propie- .
dad y del Notariado. (

$
Méritos y servicios de D . Quintín Herrero López. ¡

Se le expidió el título de Abogado en 13 de Diciembre 
de 1887.

Por Rnal orden de 6 de Abril de 1888 fué nombrado aspi
rante á Registros.

Ha Odu Registrador interino de Alburquerque, Tarancón 
y Este Ha.

Por Real orden de 25 de Junio de 1889 fué nombrado Re
gistrador de la propiedad de Puerto del Arrecife.

Por otra de 80 de Septiembre de 1889 fué trasladado á 
Yalle de Cabuérniga. j

Por otra de i9 de Febrero de 1890 fué trasladado á Herre
ra del Duque.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estaco el expediente relativo 
;á la suspensión del Ayuntamiento de Corchelejo, que 
fué decretada por V. S en 16 de Octubre último; dicho 
Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 20 de Noviembre 
próximo pasado, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cor- 
ehelejo que fué decretada en 16 de Octubre por el 
Gobernador de Jaén, previa una visita de inspección 
que un Delegado giró á la Administración del Muni
cipio.

De esta visita de inspección resultó que practicado 
un arqueo extraordinario de los fondos municipales, 
los libaos de Contaduría y Expendeduría y Depositaría 
arrojaron una existencia de 131 pesetas 41 céntimos, 
habiendo resultado en caja una de 98 pesetas 41 cénti
mos, y faltando por consiguiente 33 pesetas, que no

existe arca de tres llaves para la custodia de los fon
dos, los cuales se conservan por el Depositario en su 
casa, por no ofrecer seguridades la del Ayuntamiento 
y ser el Depositario persona d^ confianza de la Corpo
ración; que otro D legado dd  Gobernador nombrado 
p»ra proceder al cobro de 2.264 peset s 21 céntimos que 
el Ayuntamiento adeudaba á la Caja especial de Ins
trucción pública, intervino en el mes de Agosto ú timo 
los fondos v la recaudación de la Corporación muniei- ¡ 
pal; que al ha erse cargo de la ¿Alcaldía en 1.° de Julio 
el actual Alca de, dió posesión interina á los rema
tantes de consumos y alcoholes, del actual ejercicio 
económico, por no haberse devuelto por la Adminis
tración de Contribuciones y rentas de Ja provincia los 
expedientes de subasta de dichos impuestos, remitidos 
á ese Centro por el Alcalde anterior; que. dichos expe
dientes no se habían devuelto aun, por lo cual los arren
datarios interinos continuaban en su administración y 
habían ingresado ya la suma de 500 pesetas; que el 
arrendatario de consumos del año anterior ha dejado 
de ingresar la cantidad de 1.496 pesetas 55 céntimos, : 
por lo que se le sigue expediente de apremio; que el 
cementerio del pueblo está en muy mal estado de con
servación y túrne en algún espacio derrurnbadns las ta
pias; que el Secretario desempeña interinamente su 
cargo desde 1.° de Noviembre, sin que se haya anun
ciado la vacante para su provisión definitiva, debiendo 
hacer constar que anteriormente y hace muchos años j 
se ha venido desempañando la Secretaría interinamen
te; que los responsab es de f-ndos municipales délos 
ejercicios económicos de 1887 88, 18*8 89 y 1889-90, no j 
han rendido las cuentas relativas á los misinos aun 
cuando se les ha reclamado repetidas veces, desde que j 
se constituí ó el actual Ayuntamiento; que los arrenda
tarios de las especies de consumos y alcoholes no cons- \ 
tituveron depósito provisional para tomar parte en la 
subasta porque el Ayuntamiento de aquella época no 
se lo exigió; que en sesión del oía 2 del nn s en que la ; 
visita de inspección se giró, el Ayuntamiento hnbía 
acordado exigir cuentas a D Ramón Duro González, 
(menor), encargado de la recaudación de los reparti
mientos vecinales de varios años económicos, previnién
dole que de no rendirlas en el plazo de ocho días, se 
tendrían como definitivas el alcance que le resultaba 
de 5.714 peseta> 71 céntimos, por aparecer como débi
tos de ios contribuyentes 9 617 pesetas 30 cé o timos, é 
importar los recibos talonarios pendientes de cobro en
tregados por él 3.892 pesetas 59 céntimos; que >en vir
tud de no haber rendido el recaudador la expresada 
cuenta se le sigue el correspondiente exp- di* nte; y que 
un libramiento de 150 pesetas correspondiente ai perío
do de amp iación de 1890 á 1891, autorizado por el Al
calde y Regidor Interventor, sólo tiene como justifican
te del percibo de la cantidad a firma del int* r sado.

El Delegado, en la Memoria que formó, examínalos 
hechos r-feridos y agrega que el Secretario interino es 
hijo del Alea d ; que la orden d" pagar el libramiento 
á que se refiere el extracto sé • i > por dicha Autoridad, 
sin previo acuerdo del Ayuntamiento, y no hav factura 
alguna reía iva al material, para cuyos gastos se dió; 
y que se ha dLpuesm de los ingresos posteriores á 13 
de Agosto último, sin que tei ga noticia el Delegado del 
Gob- mador que los intervino.

En vista de todos estos antecedentes, el Gobernador 
acordó en 16 de Octubre últi no la suspensión del Ayun
tamiento, que en sentir de la Secretaría de ese Ministe
rio estuvo justificada.

Ya en esta Sección el expedí nte, se h i unido al 
mismo una instancia presentada por parte de los Con
cejales suspensos, en la que soli utau se deje sin efecto 
la suspensión, exoonienio las razones que juzga opor
tunas en su defensa al examinar uno por uno los car
gos de que han sido objeto; y agregando que al po
nerse al frente de la Administración municipal encon 
traro un alcance y débito d* consideración, y en el 
corto espacio que lo h m desemp ñaio han recaudado 
7.194 pesetas 3 céntimos, gestionando además por 
los procedimientos legales el cobro de lo atracado

El Gobernador, al remitir esta instancia, se limita á 
exponer que debe considerarse extemporánea, y que 
de ja  en pie tod s los cargos consignados en el expe
diente que motivó la suspensión.

Con estos precedentes, la Sección expondrá á la con
sideración de V. E. que, según el art, 189 de la ley 
Municipal y jurisprudencia sentada por varias Reales 
órdenes dictadas recientemente por ese Ministerio los 
Ayuntamientos sólo pueden ser suspendidos cuando co
metan extraiimitación grave con carácter políti<*o, 
acompañada de determinadas circunstancias, é incu
rran los Concejales en desobediencia grave, insistiendo 
en ella después  de haber sido apercibí ms y multados.

En ninguno de estos casos >e eueu n ra el Ayunta
miento de Corchelejo, el cual, por otra p ate, no puede

considerarse incurso en falta alguna de verdadera im
portancia.

Opina, por consiguiente, la Sección que procede al
zar la suspensión del Ayuntamiento de Corchelejo.

Y conformándose S. M. el ney (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con ei preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocí miento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarda á V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1891.

ELDíIAYEN
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

MINIST ERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Desierto el período de traslación á la cá
tedra de Higiene privada y pública de la Universidad 
de Vadadolid;

S. M. el Rey (Q. D. G ), y en su nombre la R e in a  

Regente dol Reí o, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie á concurso su provisión, con sujeción á las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Diciembre de 1891.

U N  R  S  R I V A S  
Sr. Director general de Instrucción pública.

Hmo Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la 
Univ» rsidad Central la cátedra de Botánica descriptiva, 
y correspondiendo su provisión al turno de oposición;

S. M. el Re y  (Q. D. G.). v en su nombre la k e t n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie al citado turno cou arreglo á las disposiciones 
vigentes.

De Real orden lo d go á V. I. para su cono dmientc 
V demá* efectos. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 11 de Diciemore de 1891.

L I N A R - S  R I V A S  . 
Sr. Director general de Instrucción pública.

I lmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de 
Cádiz, de la Universidad de Sevilla, la Cátedra de Histo
logía é HLtoquimia normales y Anatomía patológica, 
y correspondiendo proveerse por oposición, como con
curso desierto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se 
anuncie al citado medio, con arreglo á las disposicio
nes vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y d e m á s  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 11 de Diciembre d e  1891.

LINARES R VAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

R E AL ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el expeliente promovido por el 
Sindicato de Riegos del río Jacaguas de esa is a, en so
licitud de que se adicione un párrafo al art. 19 de las 
Ordenanzas de los expresados riegos, aprobada por la 
Real orden de 21 de Noviembre de 1876, referente al 
caso en que uno de los regantes se niegue á pagar las 
cuotas que le correspondan para sufragar los gastos de 
la Comunidad; cuyo expediente remite V. E. con su 
oficio núm. 266 de 10 de Julio último:

Visto lo informado sobre el particular por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de esa isla y por ese Go
bierno general:

T* niendo en cuenta lo preceptuado en el art. 43 de 
dichas Ordenanzas de riegos, y que la propuesta adi
cional á su art. 19 no es en rigor más q ie una aplica
ción de dicho precepto:

De conformidad con el dictamen de la Sección 5.a de 
la Junta Consultiva de Caminos, Canales y Puert-s, y  
con lo consultado por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado;

S. M. el Rey (Q. D. G.). y en su nombre la Reiya 
Regente del Reino, se ha servido disponer que se adi
cione el art. 19 de las ordenanzas de riego del río Ja
caguas de esa isa, aprobadas p r Real or len de 21 de 
Noviembre de 1876, con el párrafo siguiente:

%
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«En el caso de que algún regante se negare á pagar 
ó  d e j a r e  de satisfacer por cualquier causa ó motivo la 
parte proporcional que le corresponda para atenderá 
los gastos del Sindicato que fueren legalmente acorda
dos por la C o m u n id a d , se le suspenderá el uso y  apro
vechamiento de las aguas á que tenga derecho, hasta 
que ¡solvente los que por tal concepto se hallare adeu
dando», publicándose esta resolución íntegra en la G a 

c e t a  d e  M a d r id  y  de esa isla.
De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de Diciembre de 1891.

ROMERO

Sr. Gobernador general de la isla de Puerto Rico.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

D epósito  H id rográ fico .

AVISO Á L OS NAVEGANTES

Núm. 197.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
loa planos, cartas y derroteros correspondientes.

F r a n c ia  (eo*t* W ) .

1 1 3 6 .  N u e v o  a l u m b r a d o  'ent e l  p u e r t o  d e  P a l a i s  (B e l l e  
I l r  (A. a. A/., núm. 182/1.l o o .  P^rls, 1891.) El 1 1 de Octubre 
de 1891 se inaugurará el nuevo alumbrado de este puerto, en 
las condiciones indicadas en el Aviso 860 de 1891*

Carta núm. 150 de la sección II.

I S L A S  B R I T Á N I C A S  

In g la te r ra  (co s ta  W ) .

1 .1 3 7 . M o d i f ic a c io n e s  e n  e l  a v a l iz a m ie n t o  d e l  c a n a l 
B r -s t o l  (A . a. A ., núm. 182/1.101. París, 1891 ) Se han intro
ducido recientemente las modificaciones siguientes:

Para indicar el torno N. de English Ground Sh<>al, se ha 
colocado una boya cónica roja  con asta y bola, llamada Noith 
Blbow, y fondeada en 7m,2 de agua en bajamar, de«de la que 
demora: punta vShalow al S. 12° W ,; muelle de Clevedon 7 
millas al S. 83° E. y  la boya South Middle Ground al N. 
26° E.

Situación aproximada: 51° 27' N. y  3o 15' W.

La boya West. Cardiff se ha corrido 0,75 cables al SW . V4 
S., y queda ahora en 8™,2 en bajamar en las demoras siguien
tes: Castillo de W aitón, enfilado con la valiza Monkstone al 
N. 77° E.; la boya VJid-Cardiff 1,1 millas al N. 18° E.

Situación aproximada: 51° 24/ 3 o '' N. y 5° 3' 30 '* W .
La boya New Patch ha sido reemplazada por una boya es

férica á fajas negras y blancas con percha y triángulo, situa
da 3 cables más al ENE. y fondeada en 8m,8 de agua en baja 
mar, en las demora- siguientes: faro de Ftatholm 9,6 cables 
al S. 52° W .; valiza Monkstone, 1,7 millas al N. 2o W .

Situación aproxima ia: b l1’ 23' 5 ' N. y 3o 6 30" W .
Para indicar el extremo S. del bajo fondo W est Scarwea- 

ther, se ha colocado una boya plana con fajas verticales rojas 
y blancas, llamada South Scarweatlier fondeada en 17 metros 
de agua en bajamar, en las demoras siguientes: el faro flotan
te ScarDeaiher 3 millas al S. 76° W .; la boya W est Scarwea- 
ther 2,3 millas al N. 73° W .

Situación aproximada: 51° 27" 36 '' N. y 2.° 21' 8 ''.
La boya de Ynner Greend Grounds se ha corrido 3 cables 

al SW . y* W . para señalar el torno exterior del bajo fondo. 
Queda en 6‘\7 de agua en bajamar en las demoras siguientes: 
el molino viejo de Kelvey al N. 6o E., el faro de Mumbles 1,7 
millas al S. 70° W .

Situación aproximada: 51° 34' 35" N. y 2o 16' 50" W .
La boya W est Mi id¡e Ground se suprimirá cuando el faro 

flotante Enulish and Welsh G ro u n d se haya fondeado en el 
punto designado en el aviso 974 de 1891.

La vahza Saint Donat, que estaba cerca de punta Nash, 
ha desaparecido á causa del hundimiento del talud en el que 
se encontraba, y no se restablecerá.

Carta núm. 774 de la sección II.

1 1 3 8 .  L ím ite  d e l  s e c t o r  b la n c o  d e  l a  l u z  d e  F l a -  
t h o lm  (A . a. N., núm. 182/1.102. Parts, 1891.) Queda lim i
tado entre las demoras del faro al S. 38° E. y S. 27° E., entre 
las boyas de Ranie y W est Cardiff.

Cuaderno de faros núm. 84 B, pág. 126.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Terramva (cosía W  )
1 .1 3 9 .  V a l iz a m i e n t o  d e l  A b r a  d e  B o n n e  B a ie  ( I s la  S a n  

J u a n ). {A. «a. V ,  núm. 182/1.103. París, 1891.) Participa el 
Comandante deí aviso francés Laclocheterie, que ha estableci
do dos valizas, una en el islote Come y la otra en punta Pía
te, Abra de Bonue Baie, cuya enfilación pasa entre el bajo 
Reculoux y el bajo Bayot.

La valiza del islote Come está 1.100 metros al S. 75° 30' 
W . de punta Tr te Ronde; la valiza de punta Píate al N. 50° 
30 E. de la anterior y á 60 metros de la costa. Su enfilación

hace pasar á 320 metros del bajo Reculoux por fondos que 
varían entre 20 y 56 metros.

Las cuatro valizas que indican el fondeadero de Bonne 
Baie (Aviso 994 de 1888) ocupan las posiciones siguientes: 

Valizas situadas al NP. de la ensenada de Puits. La poste
rior está situada * 120 metroe al NE. 3o W . de la punta Tete 
Ronde; y la anterior 36 metros al S. 5o E. de la precedente.

Valúas al S de la ensenada Puits. La posterior, 800 m e
tros al N. 65° W . de la punta Tete Ronde y la anterior 48. 
metros al N 77° E. de la precedente. La enfilación de estas 
dos últimas valizas no evita el bajo de la Frlaise, situado en 
el extremo N. de isla Tete Ronde, pero corta la costa N. de 
esta isla.

En el punto de intersección de las cuatro valizas, situado 
unos 100 metros al S. 26° W . del fondeadero, hay 36 metros 
de agua.

Carta núm. 137 de la sección IX .

e r r a t a  e n  e l  a v .so 1 054 d e  1891 

Donde dice al E, debe decir al W . de.

e r r a t a  e n  E u a v is o  1.063 d e  1891 

Donde dice 8 cables, debe decir 0‘8 de cable.
Madrid 15 de Octubre de 1891 .= El Jefe accidental, Luis 

G. B a y o

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D irecc ión  g en era l de B en eficen cia  y  S an idad .

Vista una com unicación del Cónsul de España en Gibral- 
tar, en la que manifiesta que s * ha levantado la cuarentena 
impuesta desde le 14 de Julio últim o á las procedencias de los 
puertos de la Turquía asiatica.

Esta Dirección general ha acordado anunciar la indicada 
^noticia, dejando sin efecto el anuncio publicado con fecha 
28 de Julio próxim o pasa lo , G a c e t a  del 29, referente á los 
indicados puntos, vigilando no obstante las citadas proce
dencias, á las que deberá aplicarse el régimen sanitario que 
en cada caso corresponda, según las circunstancias de los 
buques y con arreglo á Us disposiciones vigentes.

Lo que com unico á V. S. para su conocim iento, el de las 
D irecciones de Sanidad marítima de esa provincia y fines de
terminados en la disposición 4.a de la orden de 24 de A bril 
de 1875 (G a c e t a  del 29).

Dios guarde á V . S. m uchos años, Madrid 17 de Diciem 
bre de 1891.=E1 Director general, C; ríos C astel.=Señores 
Gobernadores civiles de las provincias marítimas y Coman
dante general de Ceuta.

MINISTERIO D E  LA GOBERNACIÓN
$

D i r e c c i ó n ,  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a , y  S a n i d a d .

SECCIÓN DE 8 UNIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 14 de Diciembre de 1891.

Núm
ero 

dé 
orden....

SEXOS
A ñ o s  

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
oríen 

....

SEXOS

i

Años 
de edad

ESTADO
CLASIFICACIÓN 

de la eofermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón . 1 Soltero Sarampión.............
Fiebre tifoidea.

General Pardiñas , 1 6 . . . . t 4.J.Varón. . 70 No hay datos.......... Postigo de San Martín,miTY! oi*a 1 i2 Id e m .... 28 Cuchilleros, 8 .......................... ..  „

3 Idem ... *. 29 Casado Tuberculosis p u l  n l ld e m .. . . . 70 Casado... I d e m ................. ..
numero i i  ......................

Beatas, 12. .
1

Judicial.
>

*
4
5

3

Idem .......
Idem ... *.

Id e m .... ,

5 
70

6

Soltero 
V iu d o . .  *

Soltero

monar ...................
Tabes mesentérica. 
Afección cardíaca..

Bronquitis...............

Cardenal Cisneros, 4 8 ... .
San Juan, 3 .........................
Carrera de San  Jeróni

mo, 1 3 .............................
L»vapiés, 34 ...................

>

»

22
¿3

■34:

Idem .......
Hembra.

Idem ..- . 
Idem .......

8 ero. 
20

8
73

¡Soltera . .

Idem........
Viuda . .

T u bercu los is  pul
m onar. . . . .  . 

Tabes mesentérica. 
Asistolia.................

Barcelona, 7 . .  .................

Doctor Fourquet, 22 .........
Alejandro González, 6 . . .
Sordo 15

7 Id e m .... 2 ídem ... - Catarro bronquial.. 
Bronquitis . . . * , .

Encomienda, 22................. 26 Id em .. , .. 1 8o»tera • Bronquitis...............
s dem

Embaiadorpcj 11
a

3 Id e m ... . . 1 Idem . . . . Pala fox, 17................... . . . > 27 Idem ... . 1 Id e m ... . , 
Id e m ....

JJ 111 M Cl>J CIU.U lujj^ l l i i  « • »i t « i
Carmen, 20 . . . . . . . .
Bravo Murillo 92

>

9 íd e m .. . . . 1 Idem....... Bronquitis capilar. Tr>bulet«, 19.................. ¿Siídem,. . 2 m. Idem , ............... .
>

Id
11
12

13

Idem ... . . 8m .
2

Idem ... . . Id e m ...................... Santa Brígi ia, 7................ » 29 Idem . . . . 71
3

dem ... „ . 
Idem.. . .

Casada . 

Viuda.. . .

Bronquitis capilar
Idem .................................................

Catarro pulmonar 
Cáncer en la m a

triz . . .  . . • , *

Almagro, 3 .................................................

Ronda de Segovia, 2 7 . . . .  

San Isidro, 18 . .......................

Paseo de Santa E n g ra 
cia 7i

Idem ... . . Idem ... . . Idem .. ............... Carnicer, 1 . . ....................... > ¡ o «tu
Id e m ..., .  

Idem ... *.

1

52

Id em .... 

Casado .

Catarro broneopul-
m onar...................

Congestión pulm o
nar. . . .  ...............

Mesón de Paredes, 8 3 . . . . »
31
32

Idem . . .  
iaein .......

37
40

>
>

Acuerdo, 4 ........................... >
14 Idem.. - . . 39 • *••**« Enterocolitis. . . . . Claudio Coello, 12............. » 33 Id em .... 40 Soltera . • Cáncer uterino. . .  

Eclampsia .............
San José 8.

&%
15 Idem.. 72 Casado . Hemorragia ce re 34 < Idem .,. 3 m. Idem....... Galileo, 28 . . .

b ra l..................... T nte, 3.. ............................ » 35; Id em .... 85 Viuda Atrofia senil . . . Spm nn 82
10 Id e m .... 17 d. Soltero . . Eclam psia............... Carolinas, 7......................... > 36 Id e m .. . . 7 m. Soltera Escrofulism o.......... A TDDÍSTn 1 9

J*

17 Idem....... 37 Idem ... . Apnplegía ............. Atocha, 117 ....................... > 37 Idem b e lo Martín de Vargas ,4  . . . .  
Carretera de Andalucía, 

número 5 ........................
18 Idem ... . . 7 Id e m .... M eningitis............ Segovia, 2 3 . . ...................

Cuesta de Areneros, 4 . . .
> 38, Idem..... Idem

H
Idem . . . . 5 m. Idem....... R aquitism o........... > *

Resumen.
Varones. Hembras. TOTAL

Saram pión.........................................
T u bercu los is ........ .............................
Del aparato respiratorio.............

i 1
2
8

11

»
2

1
4

Demás enfermedades en general..
o
9

lo
20

T o t a l  de ínhumaetnnes............. 22 ÍO DO

Madrid 15 de Diciembre de 1891.= E 1 Director general, Carlos Castel.
0
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Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 15 de Diciembre de 1891.

8 1gV
* ol Cb• CP

SEXOS
Años 

de edad
|

ESTADO
CLASIFICACIÓN

de I** enfermedad
CALLES 

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Núm
ero 

de 
orden. 

..

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la enf r me dad.

CALLES 

ó lugar dei fallecimiento. OBSERVACIONES

varón
!

1 !Soltero . o Sarampión................. Toledo, 1 1 9 ......................... » r Hembra 1 Soltera . Tabes mesentérica. Plaza de la Cebada, 7 . . . .  
Jlíamelo, i4 ............................2

3
ídem. „ ...
■ tío ID.. o , .

10 m. i
47 !

Idem. 
Casado...

Idem . . . . . .  
Tuberculosis p u l

monar . . . .  . . . .

Buenavista, 4 i . .................. Idem ... .  
Idem........

6
6
3

idem.. . 
Idem ... „.

Colapso cardíaco. 
Lanngit s.

Hospital de la Princesa. . » 30 Id em .... Idem___ _ Lariug- bronquitis. ¡ 
B ronquitis capilar
I * %i i ,. . ■ .  .«

Espada, 6 . ............................... »
4
5

L d em ....
• deán...

6 m  
1

Soltero 
X i e m .. . .

Tabes mesentérica. 
ídem . . . .

Don Pedro, 5. ......................
Embajadores, 58................

,í 31
32

'd e m .. . .  
lam..

1
1

Id e m ... .  
íd e m ... o.

V elarde, 6 . .  - ......................
A guila 40

■ ñ íd e m .., . . 6 m. Idem  . . C oqueluche... . . . . . V alencia, 2 .............................. 33 I d e m ..,. 25 '■Km., - Catarro agudo . . .  
B ronquitis capilar.
Id e m .. .................  .
Id e m . . .  . . . . .

H spital Provincial.. . . .  
S olan a , 3 . ..................... « . . .1 Idem , o o. 51 C a sad o . 

V iu d o *

A n e u r is m a  de la 34 Idem . 3 Idem ......... ]►

8 I deta.. n 65
a o r t a ............... ..

A sistolia .................
C o*t.a de San A ndrés, 6 .. 
Moratines 8 ........................ ..

&
*

35
36

Idem. , .  
Idem.........

1 m. 
64

i dem.. 
V iu d a. . .

Horta eza, 3 t . . . . . . . . . .
Hospital Provincial............

Id e m ...........................................

»

9 Idem *.» 
Id em ... . .

7
25 d. 

2

Soltero 
Idem .........

L a rin g itis .................
Bronquitis catarral 
Bronquitis aguda..

Zaragoza. 4 ...........................
L ibertad, 13 ........................

* 37 Idem .. 55 Casada . . Cáncer del estom a  
go. . ..............  .

Catarro intestinal

■§*

\\
11 íd em ... . I d e m .. . .. Paseo de Santa María de 38 Idem___ 62 11 dem . ...................... //

VA
la Cabeza, 4 5 ..................... ■> 39 íem .. , 48 V iu d a.. Cáncer uterino . . . Fúcar. 2 2 _________________

J7

1 2
13
n

íd em ... ,
; '.lera,.. ,  . 
Id e m ...

61
3
3 m .

V iu d o ... .  
Soltero 
Idern ... .

Pulm onía .
A ugina gan gren .a . 
D ispepsia....................

Jesús y María, 14................
Paloma. 30 .......................... .
Oarret a de Andalucía, 13.

40
41

Idem___
ídem ..., .

66
59

Casaba. 
Viuda . . .

Cirrosis del hígado Conde D u que, 8 . ...............
Gangrena por d ecú -!

b it o ... .  ............  H an Míeme!. 9 . ________

*

1 5 í t ie m .... . 5 Id e m ... H em orragia............ Hospital Provincial. 
Carretera del Pardo, 3 . .

» 4 ’ Idem ........ 25 Q uiste hidatídieo.. 
Enajenac. m en tal.
S e n e c tu d ...................
C o n g e s t i ó n  cere

bral . .  . ............. ..

Hospital Provincial
l ú Idem .. 3 Idem ......... E n terocolitis.- . . 43 I d e m ..,.. 68 Viuda Santa Isabel, 4 5 ...................
17

1 8

Idem ........

I d e m .... 
Idem ........

70

2 Soltero . 
Id e m ...

E p ite lio m a  de la  
lengua. . ....

Eclam psia . ......
Infarto hem orrági- 

c o . . . .  .......

Horno de la M ata , 1 2 .... 
Don Pedro, 5 . . ......................

»
44
45

Idem....
Id em ... . 70

20
Soltera -. 
Idem.... la e m .... ....................

Goya, 5 . .. .
1 9 60

Hospital Provincial...... »
46
47

Id e m ... . 
Id em __ 46 

3 m.
V u d a  . .. 
S o lte ra.. C olap so .............

Atrepsia in fa n til.. 
M en in g itis ,.......

H ospital de la Princesa. 
San Carlos , 1 5 ..........

2 0 Id e m ..,.. 55 Casado Hem iplejía h e m o -  
rragica....................

48 Idem ......... 1 Id e m ..... Escorial, 2 8 ............ .............. %
Idem ............................ > 49 I d e m .. ,. 1 ídem ........ R aq u itism o......... F erraz, 9 4 ....... >

21 I d e m .. ., 15 d. Soltero R aq u itism o............ Concepción, 14 ..................... 50 Idem .. , No hav datos.......... l udiciaL. 

>
22
23 Idem ----

i áfiíii.. 5 »
5 9 Casado.

Flem ón d ifuso.........
No hay datos............

Concepción Jerónim a, 3  
M asor, 5 6 ......... ....... ..

51 Idem...... 77* Viuda . . R eb lan d ecim ien to  
cerebral................... Hospital Provincial

M
85

H em  bra. 6 Soltera Saram pión ...... Tom ás López, 3 .......... %■ 52 d e m ..*.. 7 m. Soltera Pulmonía catarral Salitre , 3 4 ......... .
Idem .. 1 m . ídem,. Idem .. ............ Cabestreros, 14................ > 53 I d e m. . . . 2 Idem ......... Bronquitis capilar. Habana, 29............................... »

2 0 Idem .. . . 23 Idtím.o. T u b erc u lo sis  pul
m on ar......................

54 d e m ... Feto . A rango, 11............................... •>k
H ospital Provincial.. 5 5 ídem.. Idem, Embajadores, 39 .

1 ^

B e s u m e n .
Varones. Hembras. TOTAÍ.

S aram p ión... ......................................
Tuberculosis. .........

2
3

2
2

4
5

Del aparato respiratorio ........
Dem ás enfermedades en general.

5
13

10
18

15. 31

T o t a l  de inhumaciones * 23 32 5 5

M adrid 16 de Diciem bre de 1891. = E 1  Director general, Carlos Castel.

$

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedad es verificadas en los cementerios de esta capital el día 16  de Diciembre de 18 9 1 .

I 
Núm

ero 
de 

| 
orden,.,.

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES
t i® ÍD0 >-1• O
1 D.• O

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLES

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
2

■3

Varón
Idem ------
Ide m

4 Soltero . .  
Idem ... . .  
Id e m ....

Sarampión.
Tuberc. pulmonar 
Tabes mesenterica.

Luchana, 23  .. .................. > 28 Hembra. 38 Pericarditis.............. Palma, 47................. )
7 Hospital Provincial...., .

Verónica, 20..............
29 ¡dem ..... 9 m. Soltera M u g u et............ Cañizares, 3 .............

Segovia, 2 1 ....... ...........
y

3 m. 
39 d . 
62 

1 
5

> 30 dem ... . 8  (D. Idem........ Broun «n 'tis................ y
A Idem ... .

T H PTTl
Idem., 
Casado 
Soltero 
Idem. . ,

Sífilis congénita. 
Lesión orgán ica... 
Brouquitis . .. 
Catarro crónico ...

Alamillo, 5 ................ >> 31 ídem.... 80 Bronquitis crónica 
Ca arro bronquial 
Bronquit s. .. 
Bronquitis aguda. 
Bronquitis capilar. 
Pneumonía .............

Aguas, 1.................. >
50
1

» 32 ídem.. .. 3 Soltera .. Urosas, 11............... y
Id e m .... 
ídem

Argaozuela, 3 1 ..................-.
Es- iritu Santo, 2 .....

% 33 Idem........ 3 Idem........ Ventosa, 1 2 ............ .. >
34 Idem.. . 1 Íd em .... Tribulete, 3 ............................. >

8
ü

T d ATO 55 
65 

9 m

Casado . .  
Idem... , 
Soltero , . 
Viudo . .  
Soltero . 
Idem. 
Casado 
Viudo. . .  
Soltero . .  
Casado 
Soltero . 
Id e m .... .  
Id e m .. . .  
Idem . . . .  
V iudo...

C. broncopuimon 
Ortopnea paralítica 
Gastroenteritis.. . .  
Ascitis crónica,. •.

Raimundo Lulio, 6 .......... .. 35 Id e m .... . 3 Idem ...,. , Salitre, 2 ................................ y
Id e m .. . .  
Id e m ....
T A PTYl

Corred ra Alta, 4 ............ > 36 Id em .... 60 Viuda . . . Palma, 4 1 .............................. »r
10
11
12 
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26 
27

Pasión, 7 . . . . .  . . . . . . . I> 37 Idem ... . 60 Idem........ Catarro pulmonar 
E nterocolitis.........

Toledo, 2 0 ...............................
Hospital Provincial... .

y
55

l
Verdad, 4. ......................... .... 38 Idem. . . . 54 ídem. , .

Idem.. . 
Id e m .... 
Idem ..,.. .  
Idem..5. .
T H pyvi

Enterocolitis. . . 
Ulcera gangrenosa 
Anemia cerebral.. .  
Hemorr.a cerebral. 
Congest. cerebral. 
Derrame, cerebral. 
Anemia. . . . . . . . .
Eclam psia. 
Debilidad orgánica
Raquitismo_______
ftfinfifvfciidL.. ..............

Ruda, 11............. .................... 39 íd e m .... 76 Casada . , Fnt-ritis crónica . Caballero de Gracia, 13 . 
Abada, 15 ..............................

yi
O Santa Engracia, 125 . .  . 

Ribera de Curtidores, 13. 
Huertas, 5 1 . .  ................. ..

40 Idem.. „ .. 51 Soltera.. Hidropesía...............
Embarazo gástrico. 
Hepatitis crónica 
Cirrosis hepática.. 
Apoplejía cerebral. 
Cerebroímmngitis. 
Metroperitonitis.. .  
Estrechez..................

y¿O
63
64 
27 
73

1 m. 
1
1 m. 

10
.85

> 41
i 42

Id em ...,
Idem ...

8 m
63

Idem ____
Casada .

> e, 12.........................................
Velarde, 1 5 .............................

y
>

Segovia, 23 . . . .  *................. > 43 Id em ..,. 60 Viuda.. Santiago el Verde, 5 . . . .  
Relatores, 5 . .........................Id em .... .  

Idem ... . 
Id em ... .

Dos Hermanas, 9 . ............ > 44 ídem........ 67 Idem ... y
Palma Alta, 5 5 . .................... 45 íd e m ..... 53 Casada.. . Espoz y Mina, 5 ................... y
Ribera de Curtidores, 15 
Arco de Santa María, 4 . .  
Mayor, 102. . . . . . .  
Santa Isabel, 4 5 . . ............

>
>

46
47

Id em ..,.
i Idem___

20
62

Soltera 
Viuda . .

Toledo, 6 8 ................................
San Germán Patolas.........
Hospital de la Princesa.. 
Dulcinea, 1 1 .........................

1
yIdem........

Idem........
Id em ..? .. 
Idem *

>> 48 Idem . . . .
49 Idem........

40 
6 m. Soltera .

Artritis.......................
Atrepsia infantil.. .  
No hay datos......... .No hay datos............ Judicial. 50i Id e m .... 50 Viuda . .. Valencia, 9 ........................... >

Id e m ..., 
Id em .... 
Hembra., 
Idem ..,

Feto.
Idem.

i
9

San Hermenegildo, Í 5 . . 
Madera Alta, 2 9 .................. » 5 1 !Id e m .... . * to . Manzanares, 35 ................ >

r>2¡ íd e m .... Idem . San Andrés, 29 . . . ... >
Soltera 
I d e m ...

Sarampión. . . . . .  
Angina diftérica..

Leganitos, 4 ....................... 5 3 ¡Idem .... Idem.. Aduana, 3 3 ...........................
Embajadores, 39...................

>
Mira el Sol, 1 0 .............. > 54 Id em ..., Idem.. y

B®sunien.

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión.......................................
D d te r ia ...............................................

1» 1
1

2
1

Tuberculosis................................
Del aparato respiratorio

2
3

»
8

2
11 -

, Demás enfermedades en general. 19 19 38

Total de. inhumanin^ex_________• 25 29 54

Madrid 17 de Diciembre de 1891. =E1 Director general, Carlos Castel.
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m inister io  os h a c ie n d a

Juata de Clases pasivas.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
pr,!<' nt'Ufse á percibir la mensualidad corriente, desde las 
doce de la mañana á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día 21 de Diciembre de 1891.
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Comandantes
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.
Capitanes.
Marina.
Montepío civil, de la letra A á la Q.

D ía 2 *■
Montepío militar, de la letra M  á la Z.
Jubilados.

Día 23.

Tenientes y Alféreces.
Tropa
Montepío civil, de la letra M á la .25

Día 24.
Montepío militar, de la letra A á la L l
Cesantes.
Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias
Montepío vi vil, de la letra E  á la LL

Día 26.

Supervivencias.
Extr njero.
Altas y todas las nóminas.

Día 27.

Cruces.
Día 8.

Altas y todas las nóminas.

Día 29.

Retenciones.

OBSERVACIONES

1.a No se abonaré baber ni pensión alguna sin que los per
ceptores víxbubau al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.a Les viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del distrito á 
que pertenezcan, desde el día 2b del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la de
claración suscrita por el interesado, ó interesados si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa; debiendo los apoderados estampar su firma al pie de la 
propia declaración como garantía de que han recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por sr categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte tendrán cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblo, sino 
también la provincia á que éste corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa fii mar, lo harán a su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que aperciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la ciase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelanta la presen
tación del justificante de haber satisiecho el úifomo trimes 
tre de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un pres 
tamista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo 
justificarán presentando la papeleta de su baja en esta indus
tria. Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas 
que prestan sobre sueldos y pensiones, autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar, para el cobro de las retenciones 
hechas á su favor, que los establecimientos acreedores se 
hallan al corriente en el pago á la Hacienda de la contribu
ción que les corresponde.

Madrid 17 de Diciembre de 1891. =  El Presidente, Sa-
fl̂ asta.

Banco de España.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi
sible, nurn 288.43/, expedido por este establecimiento en 
7 de Ju io de 1*91, á favor de Doña Ramo*¡a de la Quintana 
y de la Qu ritana, se anuncia al público por tercera y última 
vez, para que el que se orea con derecho á reclamar lo veri 
fique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 18 
de Noviembre, ú ti no, fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales G -ag e ta  de M a d r id  y Dia
rio oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 
del reg lamento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 
1877; advirtiendo que, transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, el Banco expedirá el correspondiente dupli
cado del resgin-^d >, anulando el primitivo y quedando exento 
de toda responsabilidad.

Madrid \ ¿ de Diciembre de 1891.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda. X — 1014

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Se halla vacante en la Facultad de Mediciña de la Univer
sidad de Valladolid la cátedra de Higiene privada y pública, 
dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse ñor concurso con arreglo á lo dispuesto en «1 ar 
tículo 226 de la ley de 9 de Septiembre de 1857, y en el 2.° del 
reglamento de 15 de Enero de 1870.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos 
numerarios de asignatura análoga y los Auxiliares con dere
cho al concurso y las condiciones estipuladas en el Real de

creto de 23 de Agosto de 1888. Deberán poseer además los t í 
tulos académicos y profesionales de su c ase.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto d*d Re -tor ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un ñus, a contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

íéHgún lo dispuesto en el art 41 del expresado reglamen
to, este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por me do de edictos en tod-s los estableci- 
mient s públicos de enseñanza de ia Nación; lo cual se ad- 
yn-rte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Diciembre de 1891. —El Director general, 
José Diez Macuso. j

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad Gente 1 la cátedra de Botánica descriptiva, otada 
con el su Ido anual de 4 50o p s tas la cual ha de proveerse 
por oposición, con arreglo á lo dispuesto en el art. 22fi de la 
lev de o de 8* ptiembre de 857 Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el regla ento de 2 de 
Abril de 1875 y lev fie 1.° de vía o de 87*. Para ser admitido 
í  la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido vemtiún años 
ie  edad; ser Doet r e>» Farmacia, ó tener aprobados los e jer
cicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instruc ión pública en el improrrogable término 
ie  tres meses, á contar d^sde la publicación de este anuncio 
3n la G a c e t a ,  acompañadas de L>s documentos que acrediten 
su aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la asignatura dividido en lec- 
úones y precedido de* razonamiento que se crea necesario 
para dar a conocer en forma breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método e enseñanza q m en el mismo se propone. :

Según lo dispuesto en el art 1.° cjel expresado reglamen
to, est e anuncio deberá publicarse en los Boletines o tidales 
ie todas las provincias y por medio de edictos en todos los 
3stablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan ¡ 
iesde luego que así se verifique sin m is que es e aviso. ¡

Madrid il de Diciembre de 189;.=:El Director general, 
losé Diez Macuso.

Se halla vacante en la Facultad de M dicina de Cáliz, 
Universidad de Se illa, la cátedra de Histología é Hist<>qui- j  
nía no-o-aieis y Anatomía parmógLa dotada con el sueldo i 
mual de 3.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, 
:on arreglo a lo dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de Sep 
iembre de 1857 Los ejercicios se verificarán en Madrid en la 
órma prevenida en el reglamento d 2 de Abril de 1875 y 
ey de l . l> de Mayo de 1878. Para ser admitido á la oposición 
ie requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer 
largos público.., haber cumplido veintiún años de edad, ser i 
Doctor en Mumcina y Cirugía, ó tener aprobados los ejerci- j 
dos para dicho grado. j

Los aspirantes presentarán sus solicitudes »n la Direc- j 
¡ion general de instrucción pública en eUimprorrogable tér- j 
nino de tres meses, á contar desde la publicación de este \ 
muncio en la G a o t a ,  acompañadas de los documentos que ,¡ 
icrediten su aptitud legal, de una relación justificada de sus j 
néritos y servicios, y  de un programa de la asignatura di vi- j 
lido en lecciones, y precedido del razonamiento que se crea 
Lecesario para dar á conocer en forma breve y sencilla las 
rentajas del plan y del método de enseñanza que en el mis- 
no se propone.

Según lo dispuesto en el art. l.° del expresado reglamen- 
o, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
odas las provincias, y por medio de edictos en todos los es- 
ablecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se 
dvierte para que las Autoridades respectivas dispongan des- 
.e luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid l de Diciembre de 1891.=E1 Director general, 
osé Diez Macuso.

D Yenancio Guerra y Diez ha acudido á este Ministerio 
solicitando se le expida un duplicado del título de A g  imen- 
sor que sustituva al que se le ha extra vi do que le fué expe
dido en '¿- d- Abril de 1*85, como alumno d la Escuela es 
pecial oe Bt lias Artes de Valladolid.

Lo que se an ncia al público por término de treinta días, 
en cumplimiento de lo que dispone el Real d creto de 27 de 
Mayo de 855.

Madrid 4 de 1 ieiembre de 1891. =  Hl Director general, 
José Diez Macuso.

Dirección general de Obras públicas.

Puertos.

De conformidad con el dictamen de la Sección 4 a de 
la Junta c»>nwult va de Caminos, i anales y Puertos, y lo pro j 
puesto por esta D rección general; j

S. m el Rey (Q. D G.), v en su nombre la Reina Regen- i 
te del R-mo, h ■ tenido á bien autorizar a D. Antonio Zalvi- 
dea y SolGrra para que, co s j ció a al proyecte» presentado, 
deseque una superficie de marisma d- 640 métaos cuadrados 
en 1 marisma compre* dida entre las Escuelas y el paseo del 
Astillero, en el pu* rto de Plencia, cou sujeción á las condi
ciones siguientes:

1.a De- la superficie saneada puede concederse á D. Anto
nio Zalvidea los 2üo metros cuadrados que segúu el mismo 
provecto ha de ocupar con el edificio de la casa proyectada, 
cuya extensión se represe ta en el plano rayada de "carmín, | 
quedando el resto para el servicio público

2 a El muro de ribe>* que, limita el saneamiento por el 
cauce de h  ría arrancará precisamente del pequeñ merión 
de la extremidad S de la plaza de las Escuelas, designado 
en el plano con la Dtra M. Tendrá 35 metros de longitud, 
cimentándose sobre roca donde ésta aparezca, y sobre una 
capa de hormigón tndráu ico, cu o espesor fijará A  Ingenie
ro Jefe donde aquélla no se encuentre. En toda la longitud 
del muro se dejará una zona de 10 metros de an ho para uso 
y dominio público

3.a Todo el espacio saneado que mide 640 metros cuadra
dos se terraplenara por el concesionario en rasante con la 
pDza de las Escuelas.

4.a Se dejará todo el espesor del retd figurado en el per
fil transversal del plano para ensanche de la calle carretera, 
que media entre el nuevo edificio y los existentes.

5 a Par dar salida á las aguas inmundas de nuevo edifi- ; 
ció, se construirá por el concesionario una alcantarilla, que 
atravesando la zona de servicio v el a uro de ribera, vierta á 
Ja ría; la solera de la boca de salida en el paramento del muro 
deberá hallarse en el nivel de la bajamar viva equinoccial, y  ¡

para evitar las emanaciones en los momentos que la boca se 
descubra, se prolongara el desagüe por medio de un tubo de 
hierr- fundi ¡o, colocado en la playa, y cubierto con una capa 
de hormigón hidráulico, encorvando su extremidad para que 
sea ecubmrta por el agua medio metro por lo menos, y se 
cerrará con cal y canto toda la parte de la boca que no ocupe 
el tubo.

6.a Antes de empezarse los trabajos, so ha.5 A oí* . LRe
mero Jefe de Vizcaya ei deslinde del terreno que deba sa
nearse, el del que se conceda A  peticionario y el replanteo de 
las obras, con sujeción al plano presentado y a las modifica
ciones que quedan in icadas; de cuyas operaciones se exten
derá a t* y plano, uno d j cuyos ejemplares se remitirá a la 
Dirección general oe Obras públb as.

7 a Tainmén antes de emprender las obras, depositará el 
concesionario en la Caja general de Depósitos ó e¡* su sucur
sal de Bilbao a disposición dei Esta m la cantidad de 990 pe
setas como garantía dei cumplimiento de la obligación que 
con el mismo contrae, cuya fianza ie sera devuelta á la pre
sentación del acta de recepción definitiva de las obras apro
bada por la Dirección general de Ubras públicas.

8 a Las obras deberán empezarse dentro de los dos meses 
siguientes a ía fecha de ¡a R <al orden de concesión, v termi
narse por completo en el plazo de ocho meses, contados des
de ía misma f. cha.

9.a Se ejecutaran dichas obras bajo la inspección y v ig i
lancia del Ingenieio Jefe de Vizcaya el cual una vez term i
nad s y previ-> reconocimiento y confrontación con el proyec
to, levantara acta en que con-te el -esultado obtenido, y el 
exacto cumplimiento de estas cláusulas, remitió ¡d la á la 
aprobación oe la Superi »ridad, como asimismo el p ano co
rrespondiente.

10. Ser*n de cuenta del concesionario todos los gastos 
que, se originen por este servicio facultativo, así como los 
ocasionados por el deslinde d 1 terreno y replanteo de las 
obras.

1L Se obliga al c^nce ionario á conservar permanente
mente en buen st.ado el muro de ribera y la zona marít ma 
adyacente, mientras la Administración no se haga cargo de 
dichas obr^s, p >r convenir así a los Ínteres •- publ?c »s.

12. Esta con *esión se otorga á perpetuidad, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero

13. La falta de cumplimiento de malquiera de las condi
ciones precintes será causa de ca lucid «d de la conc sión, 
procediéndos-’, una vez declarad ésta con arreglo á lo pre
venido para t les casos en las 'iisposicb nes vigentes

De orden del Sr Ministro lo comunico a Y S. para su co
nocimiento y demás efectos. D s guarne á V S muchos 
años. Ma irid 30 de N »viemb e de 189L =  EI Director gene
ran M. üaiaíiua.=Sr. Gobernador c vil de Vizcaya.

Real Academia de Medicina. ^

Necesitando esta. Corporación rectificar la lista de sus so
cios corresponsales y conocer sus actuales domicilios, ha 
acordado pedirles que remdan en el termino fe un mes, á 
contar desde la fecha de este anuncio, una comunicación que 
acredite su exist n<da y el punto dond> residen.

Los qu no envíenoste do umento se cousi ierará que ó 
han fallecido ó enuncian á ser consideradas como tales so
cios corresponsales ie  la Academia.

L>» que de acuerdo de la misma se publica para los efectos 
consiguientes

Madrid 17 de Dicembre de 1891. =  El Secretario, Matías 
Nieto Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la  pr v in c ia  de Granada.

Sección de Fomento.—Mentes.

D. José García de Ye asco, Gobernador civil de esta pro
vincia

Hago saber que incluido en el plan de aprovechamientos 
vigente el disfrute de espartos de los montes públicos de Zú- 
jar, he acordado que el lía 27 te Enero próximo, a las doce 
de su mañ na, tenga efecto simultáneamente en esta Sección 
de Fomento y en la Alcaldía de dicho pueblo la primera su
basta de ios sobrantes de los 5 000 quintales ordinarios con
cedidos de um vecinal, bajo el tipo de 20 250 pesetas v con 
sujeción al pliego íe condiciones que estará de manifiesto 
para que el publico pueda examinarlo.

Los pliegos de proposición se redactarán con arreglo al si
guiente modelo y en el pa, el correspondiente

Granada 15 de Diciembre de 1891.=José García de Ye- 
lasco.

Modelo de proposición.

D N. N , vecino de   enterado de las condiciones im 
puestas para el aprovechamiento de espartos de los mentes 
púb icos de Zújar, hace proposición por el precio de . . .  (en 
letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de p *^o de ha
ber hecho el depósito del 5 por 0o del importe de la tasa
ción, quedando obligado á cumplir las referidas Condiciones, 
caso de adj udícarseiáo el r̂  mate.

^Fecha v firma del postor.) 1257— S

D José García de Velasco, Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hugo saber que ioc uído en el plan de aprovechamientos 
vigente el disfrute de espartos de los montes públicos de 
Guadix, he a orlado que el día 27 d. Enero próximo, á la  
una de su tarde, tenga efecto simultaneam mt i en esta Sec
ción de F m^nto y en la Alcaldía de dicho pueblo la primera 
subasta del referido produ to. bajo el tipo de 18.750 pesetas, 
y con suj ción al pliego de condiciones, qu« estará de mani
fiesto p? ra que puedan examinarlo cuantos deseen tomar par
te en la subasta.

Los pliegos de proposición se redactarán con arreglo al 
siguiente modelo y en A  papel correspondiente.

Granada 15 de Diciembre de 189L =  José García de Ye- 
lasco.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado de las condiciones im
puestas para el aprovechamiento de espartos de los montes 
públicos de Guadíx, hace proposición por el precio de.
(eii letra) pesetas, para lo cual acompaña la carta de pago de 
haber hecho el depósito del 5 por loo del importe de la tasa
ción, quedando obligado á cumplir las referidas condiciones, 
caso ue adjudicárseme el remate.

(Fecha y firma del postor.) 1258— S
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Sección de Fomento.— Carreteras,
E ste  Gobierno de provincia ha señalado el día 14 de Ene

ro próxim o, y hora  de !a una  de su ta rde ,  pa ra  la ad judica 
ción en pública subas ta  del servicio de acopios de conserva
ción en el ac tual ano económico de la carr< t  ra  de L ” Palm a 
á A.Imonte, en es ta  provincia ,  s irv iendo de tipo la can t idad  
de 5.612 pesetas y 17 céntim os á que asciende el presupuesto  ap robad0.

La subas ta  se celebrar* en mi despacho en los té rm in o s  
prevenidos por la ins trucción de 18 de Marzo de 1852

Las proposiciones se p resen ta ran  por p in g o s  cerrados,  
a justados  ex ac tam en te  al modelo que se in ser ta  a c o n t in u a 
ción, debiendo acom pañar á cada pliego la c dula personal 
dcj. proponente  y ei r sguardo  que acredite  el depósito en la 
Caja sucursal de esta  provincia, ó en la General de Madrid, 
del i por 00 de dicho presupuesto siu cuyo requis i to  no se podra tornar parte  en la  licitación.

En el caso de que resu lten  dos ó mús proposiciones ig u a 
les, se celebrara en el acto ún icam ente  en tre  sus  au tores,  
u n a  seg u n d a  licitación abie t a  por espaci - de diez m inutos ,  
decid éndose por la suer te  el rem a ta n te  si n ing u n o  de ellos qu is ie ra  au m enta r  el precio ofrecido.

Ei. p resupu es to ,  con E s  condiciones faeultati vas y econó 
m icas  á que ha  de su je ta rse  este servicio, se ha l lará  de m a 
n iñesto  en la Sección de Fom ento  de este Gobierno.

Los g as tos  de inserción de este anuncio en la G a c e t a  de 
M a d r  d y Boletín oficial de la provincia sernn de cu en ta  del r e m a tan te

Huelva 12 de Diciembre de Í8 9 L = E 1  G obernador ,  F J .  Carazony.
Modelo de proposición,.

D. N. N., vecino d e .  , en terado del an uncio  publicado
en la G a c e t a  de M adrid  y Boletín oficiad de la provincia 
con ft-.eha d e . . . . . .  y de los requis i tos  v condiciones ue se
ex igen para la adjudicación de los acopios de conservación 
en el ac tua l  ano económico de la carretera  de La Palma á 
Al m on te ,  se com prom ete á to m a r  á su  cargo dicho servicio, 
con es tr ic ta  sujeción á los expresados requ  sitos y condiciones, por  la can tidad  d e . . .  .

(Aquí la  proposición escrita en le tra  s in  enm iend a  ni raspadu ra .)
(Fecha y f irm a del proponente .)  1251— S

Ustaeíói* C e n t r a l  de TcdégraíesA
Telegrafías recibido* en a. dio, de la fecha  y d s tem én  en cke a 

a por m  encontrar é destinatarios, de do-^e-eproceden $ s-us -hombres y dw>KCit:u&,

A lm er ía .— Viuda de Hernia, sin señas ,
Barcelona.-—Prats . C arre ra  de San Jerónim o.
Segovia .—F lo ren t ina  Delgado, Atoe a, 61, principal.Zaragoza.—E nrique  Oantvñe, s u  señas.
U n te rb a rm en .—J u * n  Carreras,  ídem.
T arrago a .—Ju  n M rales, Aléala 17 tr iplicado, segundo.Jaén.—José Francés, A tedie, 30 y 41.
CLdiz —Luis  Cabezas, Jacom etrezo ,  8, principal.C o ru ñ * .— Latorre, Arenal,  6. 

v Alora (Toled ).— Cano, ai-n señas.
Toro.— Josefa de Brilla brille, ídem.
P a r í s .—Pollart ,  ídem.
Taraucón  — VLnuel Rubio, Pez, 7, t ienda.
B éjar .—Narciso C ern ido ,  Atocha, 3.
Sevilla .—Jo sé  Salmero, s in señas.

NORTE
Astorga .—Franc isco  Vidal, Palafox, 17.

OESTE
S an tan d e r .— Elena V illanueva,  Rosario, 39.

NOROESTE
Ronda. -R a m ó n  Carramolino, Ferraz ,  36. segundo.

ESTE
Mondoñedo —A ntonio  Uzel, Felipe III ,  4, izquierda.
P e te rsb o u rg .—Colón Avocat,  Alcalá, 61.
úa.-ifH) 17 l e  Diciembre ae 189.G — Por el Jefe del Cent Narciso Felíu .
A d m i n i s t r a c i ó n  de  C o n t r ib  c io n es  de l a  p r o v i n c i a  

d e  l a  Cor u ñ a .
E n  el expediente  por defraduación del t im b re  del Estado 

que *e ins truye  á consecuencia de visita  g irada  á las ofi unas  
del Detall del cuarto  tercio activo de in fan te r ía  de Marina 
del D epartam ento  d Ferrol, en 9 de Diciembre de 1887 por ul 
ex Inspector  D J e s ú s  María Martínez, re su l tan  responsables 
por  la omisión de t im b r -  corn-spon dente  en 88 cu en tas  que 
producen  cargo y descargo, en veintidós bManees y  en cuatro  
l ib ros  de contabilidad, ios entonces Tenien tes  Coroneles Don 
J o s é  de Palacio*, D Antonio Murcia y D. Rafael P eñaranda ,  
los  Com andantes  D. Enrique Sichena, D. Salvador de Oa a >s 
y D Antonio C onst la Picos, y el Com andante  g rad u ad o ,  Ca
pí t á  , D. Sebast ián  Duarte  y Cano

E igno ránd  se el paradero de dichos señores, los notifico 
por  medio de la Ga*je ta  de M ad r id  y Boletín oficial de es ta  
provincia ,  que tienen de manifiesto el expediente  en es ta  Ad 
m in is t rac ió n  per  el té rm ino  de ocho días,  con arreglo «al a r 
t ícu lo  60 del reg lam en to  de procedimientos económico admi 
n is t ra t tvo s  de 24 de Ju n io  de 1885, para que  en dicho plazo 
p u e d an  alegar lo que crean m ás  conveniente á su  defensa.

L a C o r u ñ a l 4 d e  Diciembre de 891.= E 1  A d m in is t rador  
de Contr ibuciones,  Ricardo Alonso y Valverde. 2907—M

C o m a n d a n c i a  d e  Sa G u a r d i a  c iv i l  d e  la  p r o v i n c i a  
d e  M a d r id .

El día 28 del presen te  mes, á las once de su  m a ñ an a ,  se 
ce leb rará  subas ta  pública en la casa -cuartel de la G u ard ia  ci
vil del Norte (Serrano, 44), p ra  c o n t ra ta r  el servicio de pro
v is ión  de baúles con chapa maqueada, con banquil los  du m a 
d e ra  y cajón para la limpieza, que por el t iem po de dos años 
pue d a  neces i ta r  es ta  Comandancia.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y t ipos 
que  h an  de serví para  la contra tac ión  de di -ho servicio se 
h a l la n  de manifiesto en la expresada  casa cuar te l  y  oficina 
del p rim er J efe.

Madrid 16 de Diciembre de 1 8 9 1 .= El p r im er  Jefe acciden
t a l ,  A ntonio  Peláez. 12o9—M •

J u n t a  de  A d m i n i s t r a c i ó n  y  t r a b a j o s  d e l  A r s e n a l  
d e  C a r t a g e n a .

Publicados  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , n ú m . 336, de 2 del 
ac tual y Boletines oficiales de esta provincia y Barcelona, n ú 
m eros  141 y 2*9, 1e l . ° y 3 d e l  mismo, edictos anunciando  su 
b as ta  para  co n tra ta r  m ateria les  c<m destino á las según »a, 
te rcera  y cu a r ta  secciones y segunda tercera ,  cu ar ta  q u in ta ,  
sép tim a y ochava, agrupaciones ,  se hace saber por el p re sen 
te que aquélla  t e n d rá  lu g a r  á las doce del día 4 del mes de Enero próximo.

Avsenal de C ar tag en a  14 de D ciembre de 1891.=E1 Secreta r io ,  Manuel Duelo. 1213 S

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm . 336, de 2  del 
actual,  y Boletines oficiales de es ta  provincia y Barcelona, n ú 
meros 132 y 290 de ¿ y 4 del mismo, edictos anunciando su 
basta  para co n tra ta r  m ater ia les  con destino * la  segunda ,  
te rcera  y cu a r ta  secciones v te r re ra ,  cuarta ,  qu in ta ,  sexta, y 
sép tim a ag rupaciones ,  se hace saber por el presente  que 
aquélla tendrá  lugar  á las doce del día 5 del mes de Enero próx  rno.

Arsenal de C ar tagena  14 de Diciembre de 1891.= E 1  Secretario, Manuel Duelo. 1214—S
J u n t a  de  A d m i n i s t r a c i ó n  y  T r a b a j o s  d e l  A r s e n a l  

d e  l a  C a r r a c a .
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 338, de 4 del 

mes ac tual ,  y en los Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Sevilla, núm eros  283 y 133, de 3 y 2 del propio respec tiva
m ente ,  los  ̂ anuncios v modelos de proposición pa ra  sacar  á 
su b as ta  pública las obras necesarias  en arias dependencias

.Hospita l  m i l i ta r  de San Darlos, bajo el tipo t - t a l  do 
1.26 ‘96 pesetas, se hace saber por medio del presente que el 
rem ate  ten d rá  lu g a r  en los sitios indicados y en la forma an u n  
ciada, el día 4 del mes de Enero próxim o, dando comienzo al acto á las doce de la m añana.

Carraca 14 de Diciembre d e l 8 9 1 . = E l  Secretario , Manuel Lucio Villegas. 1215—S
J u u t a  d e  A d m in i s t r a c ió n  y  T r a b a j o s  de l  A r s e n a l  

d e  F e r r o l .
E sta  J u n ta  acordó que el día 12 de Enero próximo, y hora 

de las doce y media de la tarde ,  ten ga  lugar  la subasta  para 
co n t ra ta r  la ejecución de las obras de reparación necesar as 
en la Comandancia  de Marina de este puerto, bajo el precio 
tipo  de 1.997‘26 pesetas,  coo arreglo á las condiciones publi 
cadas en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 33s, de 4 de Diciembre 
actual,  y en el Boletín oficiad de lo, provincia de la Coruña, n ú mero  130, de 2 dG mismo mes.

Lo que se anuncia  para conocimiento de las personas que deseen interesarse en el r  m ate.
Arsenal de Ferrol 14 de Dic iembre de 1891.= El Secre ta

rio, P. O., Carlos Suances. 1216 S
sasssGsrmmtsm'isssmiammmBEB*

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  M a d r i d .

PRESIDENCIA
Próx im o  el vencim iento  de in te reses  de obligaciones de es ta  villa  esmeré t i to s  de '8 *1 y 1868 y deuda de Sisas, sus  

ten edores  podrán hace»' la p resentam ó > con las  co rrespon
dientes fac tu ras  im presas ,  en la Sección de Deuda de es ta  
C on tad ur ía  desde el día 21 d d  ac tual,  en los días que á con 
t inuac ión  se expresan, de doce á t r v s  de la tardei

Lunes: Dnuda de Sisas y cupón 60 del em p rés t i to  de 1861, vencim ien to  de 1.° de Enero próximo.
Martes v Miéreo es: cupón 23 del em prést i to  de 1868, vencim iento de la misma fecha.
Madrid 17 de Diciembre de 1891.—El Alcalde Pres iden te ,  

A lberto  Bosch.
A lc a ld ía  co n stitu c io n a l d e  G r a z a l e m a .

D enunciado para su r  -edifica ión un  so R r  s tuado  en la 
calle de la s  Piedras d j es ta  villa, que linda por la  d<jre<*ha de 
su e n t ra d a  con casa de D. Joaquín  Gallardo Lobato por la 
izquierda con ot a de la tes tam en tar ía  del Presbítero D Ra 
fael Chacón y Alvarez v por la espalda con casa le la calle 
Doctor Mateos Gago, de la p-opiedad de Doña María del O. 
Gallardo Lobato por acuerdo del A yun tam ien to  y de confor m idad  con lo prevenido en el oárrafo segundo de la Real 
provisión de 2o de O t u b r e  de 1788. se cita y em plaza á las  
personas  que  t en g a n  propiedad sohre el m ism o, para  que  en 
el té rm ino  d cuatro  mes*-s, á co n ta r  des ie la publicación del 
p resen te  en el B o !etín oficial de esta  provincia  y en la G ace  ta  de Madrid, comparezcan en es ta  A caidía á ex h ib ir  s u s  
t í tu lo s  y en el de un año s igu ien te  á e jecu tar  la  n ueva  obra 
y edificio respectivo; bi n e n te m íd o  que de no verifica-lo les 
p a ra rá  el perjuic io que ha va luga r  y se con t inua rá  el ex pedien te  con arreglo á derecho

Grazale na 3ü de Noviembre de 1891.= E 1  Secretario  del 
A y u n tam ien to ,  Antonio G. Sánchez. 2909—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  de  lo c r im in a l .

TINEO
D. Je s ú s  C. Alm oina y Caballero, P res iden te  de la  A u 

diencia de lo crim inal de Tmeú.
Por la p -esen te  se cita, Pam a R em p la za  á la p rocesada 

Dolores Menéndez Castro , hij* d* José y de Teresa, n a tu ra l  y 
vecina de L aneces de Calleras, té rm ino  m unic ipa l  de Tineo, 
de veinte  años de edad, s**itera, >abradora, e s ta tu ra  un m e 
tro  27o m il ím e tros ,  peso 39 kilogramos, color de las  p u p i la s  
azul, ídem del pelo n<-,gro, cuyo ac tual paradero  se ignora ,  
para  que d en tro  de diez días comparezca en es ta  Audiencia  
al objeto de hacerle  cierto requerim iento  en la causa  que con 
t r a  la m ism a se s igue  por hur to  y en la cual se acordó la pri 
sión provisional de la misma; apercibida que de no co m pare
cer  dentro del expresado té mino será declarada rebelde y le 
p a r a r á  el perjuicio que haya lu g a r

Y al propio t iem po, en nom bre de 8. M. el Rey D. A lfon

so XIII  Q D. G.), exhorto  v requiero  á todas  las A u to r ida
des civiles y mili ta res y de mas indiv iduos que  constituyen, 
la policía judicial que sepan el pnradero de d icha  p rocesada 
procedan á su busca  y cap tura ,  conduciéndola, caso de se r  
habida, á la cárcel *de es ta  villa á disposición de es te  T r i bunal .

Dada en Tineo a 10 Je Diciembre de 1*91 — El Presidente» 
J e s ú s  0. A lm o in a := E l  Secretario, Silverio Alvarez.

J —8297
Juzgados militares.

CADIZ
D. Gabino Aramia Mihura. Te dente  Coronel del p r im er  

batallón del regim iento  Infante ría  de A ’ava, núm . 6o, y J u e z  
ins t ruc to r  en el expe líente, que  por deterioro de los fusiles y  
tercero las  que para  el d se . peño del s e rv id o  imanan los ca 
rabineros de la C m m d a n c ia  de Est ipotia Antonio E stre l la ,  
Cándido Alvarez v Sebastian  Alonso García se ins truye ;

Haciendo uso de las facultades que me *oucme el Oo ligo 
de Ju s t ic ia  militar,  por la presente cito á S b a s t ían  Alonso García na tu ra l  de Oerraivo, provincia de Salam anca, Dara 
que en el te rm ino  de diez días, couta Jos desde ía i sección 
de *mta en la G a v > ta  d e  Madrid se presen te  á de> la ra r  en 
es ta  plaza ó dé noticia de su  paradero; y de no hacerlo así se 
le o r ig inarán  los perjuicios á q ¡e hyva lugar.

Y para me tenga la deb da publicidad en la G a c e t a  d e  
Madri •» y Boletines oficiales de esta prov incia  y la de Málaga, se inse r ta  la p r e s e n t e .

Dada en Cádiz á 5 de Diciembre de 1 891.=Gabino b r a n d a
29o5— M

FE R R O L
D. José  Taboada B arra ',  Alférez, A n d a n te  y Fiscal del 

s ecu n d o  tercio de reserva  de Infantería  de Mar»na.
Habiéndose ause tado de Oelorio, Ayuntam iento  de Vi- 

llaviciona, en la provincia de Oviedo, el soldado de os’e t e r 
cio de reserva  Perfecto Pedrages Alonso, hijo de José y de 
Ju s ta ,  á qu ien  estoy sum ariando por dicho motivo;

Usando de la jurisdicción que las Reales rdenanzas  c o n 
ceden para estos casos u los Oficiales del Ejército y A r 
m ada,  por el presen te  tercer  edicto cito, l lamo y emplazo a l  
mencionado Perfecto Pedrages  Alonso, pa ra  que eu el t é r 
mino de diez días, contados desde la pub licación de este  
edicto en la G a c e t a  de M adrid  v Boletín ofi,c%ai de la ororla
d a  de (h iedo . se presente en el pueblo de Ceiurio, a r r ib a  e x 
presado, donde se halla autorizado para residir  ó dé no tic ia  
de su paradero á esta F scalía; y de no verificarlo, se le s e 
g u irá  la su m a n a .  sin m as l lamarle ni em plazar e.

Ferrol 7 de Dici mbre de 189 — V.° B °= .lo sé  T abo ad a-  
Por su  m andato ,  ei Escribano de la sum aria ,  M roe dúo S e - 
r r a n o - 29i <8—M

H aBANA
IT J u a n  Balhás  y Vela, Teniente  Coronel g radu ado .  C o 

m a n dan te  de Infantería ,  en comisión ac tiva,  y íuez i n s t r u c 
to r  de causas  pe rm anen te  de la Cap tañ ía  general de la i s l a  de Cuba.

Por  el presente edicto hago saber, en uso ds la fe nú a les  
que me concede la ley, h a iR rm e  in s t ru y en d o  un "ex pedí e n te  en averiguación de la pérdida del abonaré  n ú m  297, valor  
de 104 pesos 36 centavos  oro excedí io eu 20 de Diciembre 
de 1878 por el s gúndo  batallón mi reg im ien to  In fan te ría  de 
Tarragona de esta isla, * favor del soldado licenciado Miguel 
Maza Torrecilla,  á consecuencia de ins tancia  promoví nTpor 
Doña F ancisca Blanco Santa  Jes tra ,  v iud a  de aquél,  dom ici
liada en la v d la  de El Grafio (Huesca); y toda v z* que dicho 
docum ento  no h ava  parecido h a s ta  la ac tual idad , ten iendo  
en cue t a  que la in teresada hoy ha cubierto  ei requ is i to  p re -  
venido en la reg la  1.a de la Real orden de 11 de Sep tiem bre  
de 1886. en analogía á lo man indo en la m ism a reg la  de la 
de 27 de Octubre de 1887 (Ministerio d . U ltram ar) ,  por la q u e  
después de t ran scu r r id o  el plazo de t r e in ta  días de esta p u -  
b ¡i ación la G a c e t  >e Ma r ,d  y  BodMn oficial de h  pro
vincia de ffaesca, que la a n u .M o y  sin n in g ú n  v dor el ab ona
ré ex trav iado , si antevS de e sp ira r  esTe plazo no se hi ñese 
pro tes ta  lguna,  publicando o el presente edicto, al objeto de 
que l legue * conocimiento d^ las oficinas pr incipales  d I E s 
tado y se Hvite toda ope ación de convers ión  ó pago del d o cum en to  aludido.
 ̂ Y á fin de que  este edicto ten g a  la debida public idad, se  
in se r ta rá  en la G aceta  de M adrid pa ra  que s u r t a  s u s  efe tos .  ^

Dado en la Habana á 4 de Noviembre de 1891.= J u a n  
Balbas.  2910— M

‘J A VEA
D F ranc isco  Soler A ragonés ,  A y u d an te  de M arina deld is t r i to  de Jávea .
Por el presente se cita,  l lam a y em plaza á J u a n  B a u t i s t a  " 

Salines B isquer t ,  vecina que fuá de es ta  villa, cuyes  dem ás  c ircu n s tan c ia s  y paradero se ignoran , pa ra  que en <1 te rm in o  
de qu ince  días contados  des le e» s igu ien te  al de la insi rc ión  
de es te  edicto en el periódico oficial que  ú l t im a m en te  lo p u 
b liqu e ,  se presente  en esta A y u dan t ía  de IV arm a pr r a  la 
prac t ica  de cierta dil igencia ;  previn iéndole  que d- no verifi
carlo le pa ra ran  los perju ic ios  á que por  rebe ld ía  h av a  luga r .

A la vez, en nom bre de S M. la Reina R egen te  (Q D G ) 
requ ie ro  á todas  las A u to r id ad e s  de la Nación y á lo* p a r t i 
cu la res  que ten g an  conocimi u to  del paradero  del citado S a lines, lo comparezcan al ib indicado.

Jáv e a  i l  de Diciembre de 1891 = F r a n c i s c o  S o le r .= P o r  m andad o  del Sr. F isca l,  el S rc re ta no ,  J a im e  Afbi
2911—M

LA L IN EA
D José Sánchez García, pr im er Teniente,  segun do  A v a 

dan te  de es ta  plaza y  Juez in s t ru c to r  en comisión en* la  m ism a.
H adánd om e de orden superior  in s t ruyen do  s u m a r ia  c o n 

t r a  el paisano Ju an  Priego Gómez por el d» l i to  de atrope l lo  
y lesiones al g ua rd ia  civil Juao Moreno Cuadro, cu o hecho  

• tuvo  lu g a r  el día 6 de Ju l io  últ im o un la ca rre te  a que dubde 
: es ta  villá conduce a la plaza de G ib ra l ta r  y pe r  u n ’c a r ru a je  

que gu ia b a  el referido paisano, si- ndo  necesar ia  ¡a d e c l a r a 
ción de un hombre, t res  m ujeres y un niño que d en tro  del 
ca rrua je  iban cuando fué atropellado por el m ism o el referí 
do g ua rd ia  y cuyos nom bres  y domicilio  se ign o ra n ;

Usando de las facu ltades  que  un estos ca,*cs me concede el 
Código de Ju s t ic ia  m ili ta r ,  por el presente  edicto cito, l lamo 
y emniazo á ios referidos paisanos pa ra  que  en el té rm ino  de 
vein te  días, á con ta r  desde la publicación de este ediet > en 
la  G a c e t a  de M adrid , .com parezcan  en este  Juz*» do, sito en 
la  Comandancia  m ili ta r  de es ta  villa ,  con el objetó de ev acu a r  las  d il igencias  y a  expresadas .
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Y  para que llegue á noticia de todos, insértese este l la 
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Daño en La Línea á 8 de Diciembre de 1891.=E 1  Jues 
instructor, .losé Sánchez García.= Ante mí, el Secretario. 
Saturnino Herrero Reina. 2912— M

L IN A R E S

D. M iguel Ortiz Fernández, prim er Teniente del reg i
miento infantería de Borbóu, núm 17, y  Juez instructor de 
esta plaza,

Habiéndose ausentado de esta ciudad el soldado de la 
Caja de eciutas de esta zona Gab iel Agaña Alvarez, natu
ral de Granada, de oficio del campo, de veinte años de edad, 
estado soltero, da estatura un metro 630 m ilímetros, beñas: 
pelo castaño, cejas ídem, ojos melados, nariz regular, color 
bueno, barba regular, frente ídem, aire marcial y produc
ción buena, señas particulares ninguna á quien de orden 
del Sr. Coronel Comandante estov sumariando por el del to 
de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Jusdcia m ilitar, por el pres-mte tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho so léa lo  para que en el térm ino de diez días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, sito 
cuartel de las Monjas de esta ciudad, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si no compareiere en el referido plazo, siguiéndole el perju i
cio que h »ya  lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á. los agentes de la policía judh ia !, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado; y caso 
de ser habido, lo remitan áesb referido Júzga lo y á, mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad insértese en la Ga ceta  de Madrid y en el Boletín o fi
c ia l de la provincia' de Jaén.

Linares 9 de Diciembre de 1891.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Miguel O rtiz Fernández. =  Por su mandato, 
el Secretario, Manuel López Salgado. 2914— M

D. Manuel Jiménez Baena, primer Teniente del reg im ien
to Infantería de Borbón, núm. 7, y  J uez instructor de esta 
plaza.

Ignorando la residencia del soldado Emilio Alarcón Gon
zález, procedente de la Caja de reclutas de esta ciudad, natu
ral de Sevilla, provincia d íd e m ,  de oíicio jornalero, de un 
metro 600 m i1 í metros, y cuyas señas son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos mu-lados, nariz regular, aire 
marcial, producción buena, y á quien instruyo procedim ien
to preciso de orden superior por deserción;

U-ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por e' presente segundo edicto llamo cito y 
emplazo á dicho individuo para que en el térm ino de q since 
días, á contar desd la fe ha, se presente en el cuartel de las 
Monjas de esta ciudad á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compáre
se en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á toñas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido in iividuo, y caso de ser habido, lo remitan en calidad 
de preso á Linares.

Y  p a r a ‘que í a p re s e n te  r e q u is i to r ia  t e n g a  la  d e b id a  p u b l i 
c id a d . in s é r te s e  en  la  G a c e t a  de IvDdriu y oletin oficia l de 
la p ro v in c ia

Linares 8 de Diciembre de 1891,~E1 prim er Teniente, 
J ukz instructor, Manuel Jiménez Baena.— Por su mandato, 
el Sargento, Secretario, Cecilio Sánchez González.

2913— M

M AD R ID

D E luardo Cappa y  Grajales, Comandante de In fantería, 
Juez permanente d ■ instrucción de causas de la Capitanía 
gem ra l de este distrito.

Usando de las facú lta les que me concede el Código de 
Justicio rnibtar, por el presente cito, llamo y emplazo á Pe
dro de Pablo Perucha, vecino que era de las Y  atas del E s 
píritu Santo en el mes de Septiembre próximo pasado, cuya 
actual residencia se ignora, para que se presente en este J u z
g ó lo , sito en la calle del Sordo 4 primero, á prestar decla
ración en causa q m  sigo contra tres paisanos por insulto y 
atropello á fuerza armada; pues así lo tengo acordado en di 
ligeoc ia  de este día.

Do b* en Madrid á 14 de Diciembre de 1B91.=E1 Juez ins- 
tructor, E luardo Onppa =  Ante mí, el primer Teniente, S e
cretario. Manuel Abad. 2915— M '

REUS

D. José Gregorisch Piña, Capitán, prim er Teniente, se
gundó Ayudante, Juez instructor del regim iento Lanceros 
de- Borbón, 4 0 de Caballería

H'-ibien ios ' ausentado de esta plaza el soldado del segun
do escuadrón Juan Benach Tous, hijo de Juan y de Francis
ca, natural d Las O rlas, provincia de Tarragona, Capitanía 
general de Cataluña, de veinte añ s de edad, panadero, sol
tero. d-’ un metro 67o m ilímetros, pelo y cejas negros, ojos 
pardos nariz, boca y  barba regulares, color sano, frente des
pejada aire marcial, producción clara, sin señas particula
res, y á qu i«n  instruyo causa por el delito de deserción 
simple;

U ando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por el presante primer edicto llamo cito y  
emplazo á dicho Juan Benach Tous para que en el térm ino 
de v« ii,te días, á contar desde el de la fecha en que éste se 
pubhque, se presente en el coarte! de este regim iento, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si t,o compareciere en el referido plazo, si- 
gniéndoh el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y  requiero á todas ¡ as Autoridades, tanto civiles como m ili
taras y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido soldado, y  en 
caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso, con las 
segur dades convenientes, al antedicho cuartel y a mi dis- 
po8?eión; pues asi lo acuerdo en providencia de este día.

Y  para q u e  e l  p re s en te  e d ic to  t e n g a  la  d e b id a  p u b lic id a d , 
in s é r te s e  én la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  en  e l Boletín oficia l de 
la- i rovÁncia de Tarragona.

Ré s 9 de Diciembre de 1891.= José Gregorisch P iñ a .=  
Por su mandato, el secretario, Francisco Ribas Ribas.

2916—M

J u zga d os  de instrucción .

A L B U Ñ O L

D. Natalio R ivas Santiago, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad, interino de instrucción.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel Gómez Figueroa, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Manuel y Ana, soltero, jornalero, con instrucción y  
de veintidós anos, para que en el término de diez díns. á con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se constituya en la cárcel de esta ciudad á disposición de este 
Juzgado para que extinga en ella la pena d d o s  mes s y un 
día de arresto mayor; apercibido que de no hacerlo le  parará 
el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á las Autoridades v de
pendientes de b> policía judicial la busca, captura y rem isión 
á eeta cárcel de dicho procesado, cuyas señas so ¡: estatura 
un rastro 62 m ilímetros, peí » y ojos negros, color moreno, y  
le falta el de io índice de ia mano izquierda.

Dada en Albuñol á 9 de Diciembre de 1891 .= N a ta lio  R í- 
v a s .= P o r  mandado de S. S., Antonio Peñafiel.

Í J — 8220
A L CO Y

D. Camilo Y isedo y  Moltó, Juez Regente del Juzgado de 
instrucción de la ciudad de Alcoy y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
| desconocido de las señas siguientes: corno de unos treinta 

apos de edad, estatura baja, color moreno; vestí lo  de panta 
Ion y chaqueta oscura, el cual vendió en la posada denomi
nada Puerta de Orihuela, de la ciudad de Murcia, á José So
ler Andújar un mulo que fué robado la noche del 18 de Octu
bre últim o de la posada de la Viuda, de esta población, para 
que dentro del término de diez días, contados dusde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 

| ante este Juzgado á prestar declaración en el sumario que 
¡ con tal m otivo instruyo; apercibido que de no verificarlo le 
| parará el perjuicio á que haya lugar..
j A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades v
a agentes de 'a policía judicial hagan practicar y practiquen 
I cuantas diligencias sean conducentes á fin de averiguai 

quién sea dicho desconocido; p niénd do, caso de ser habido, 
en ia cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Alcoy á 11 de Diciembre de 1891.=Oam ilo Y ise 
do =M anuel Gosalvez. J —8221

| A L H A M A  DE G R A N A D A

I D Antonio León Sánchez, Juez de instrucción de esta
j ciudad y su partido.
i Por virtud de la presente hago saber que en este m i Juz- 
j  gado y Escribanía del que autoriza se sigue sumario crim i- 
i nal de oficio sobro hurto de tros jumentas y una rastra, de la 
¡ propiedad de D. Lucas Raya Igualada., cuyas señas al final se 
! expresan, las cuales fueron hurtadas d e fO ortijo  del Doctor, 

de este té-m ino municipal en 1a noche de ayer; en euyo.su- 
mario he acordado sy proceda á la busca d* las miomas.

I A l mismo tiempo pido y encargo á tod las Autoridades
de la Nación, tanto civiles como m ilitares, procedan á la
busca de dichas jumentas y á, la captura de las personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su leg itim a pro
cedencia, y caso dê  que sean habidas unas y  otras las pon
gan á^mi disposición con las seguridades convenientes, pues 
en así hacerlo administrarán justicia.

Dada en A lhem a de Granada á 7 de Diciembre de 1891.= 
Anton io L e ó n .= P o r  su mandado, Diego Melguizo.

I Señas.

Una burra, alzada regular, serrada, llamada gerreña, ru
cia clara, con un lobanillo en una ubre, herrada de las nari
ces con una R. con su rastra d d m ismo pelo

Otra burra, alzada regular, rucia oscura, serrada, un poco 
chata y  la cola larga, sin hierro.

Y  una pollina, de tres años de edad, alzada regular, rúicia 
oscura, herrada de la nariz con una R, la que se con « «  .oco.

J— 8222
A L IA G A

 ̂ D. Fernando de Santa Pau y  Noriguer, Juez de instruc
ción de la v illa  y partido de A liaga

En virtud del presente se cita y llam a á Leandro Dolz, 
vecino de A lie. uz, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ofrecerle el sumario que me 
hallo instruyendo por lesiones inferidas á su mujer Teresa 
Fortea Benedicto, en concepto de representante legal de 
ésta; bajo la prevención de que si no compareciese le para
rán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Dado en A liaga  á 10 de Diciembre de 1891.=Fernando 
de Santa P a u .= D e  su orden, José Aznar. J__8223

A L O R A

D. Aureliano Funes Yagüe, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F er
nando Muñoz Vega y Antonio Benítez Grújales, vecinos del 
valle de Abdalajis para que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción del presente en el Boletín o fic ia l 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan ante 
este Juzgado á responder á los cargos que les resultan an 
causa que contra los mismos y otros se instruye sobre 
hurto.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de referidos procesados y su conducción á la cá r
cel de partido á disposición de este Juzgado; previniéndoles 
que caso de no comparecer en el térm ino prevenido serán de
clarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Dada en >a v illa  de Alora á 29 de Noviembre de 1 8 9 !.=  
Aureliano Funes.= Por mandado de S. S., Agustín L  de la 
Juana. j  8253

A N D U J A R

D. Federico Grande Cortés, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á tres gitanos 
que en la noche del día 6 de Mayo últim o sustrajeron á Pe
dro R obhs Morales, vecino de B eg ija i, una muía llamada Za
gala, que tenía en el molino de San Rafael, término de Espe- 
luy, y la que fué ocupada al vecino de Manzanares Ramón 
Maezo Pacheco, quien á los dos ó tres días la adquirió en 
cambio de otra que se llevaron, para que dentro del término 
de quince días, contados desde el en que aparezca inserto 
este edi* to en el Boletín oficia l de esta provincia, Córdoba, 
Ciudad Real y G a c e ta ,  d e  M a d r id ,  comparezcan ante este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la cau

sa que con tal m otivo se instruye; previniéndoles que de no 
verificarlo les parar* el perjuicio á que hubiere lugar

A l propio tiempo ruego y e- cargo á todas las Autorida
des, tanto civ iles como m ilitares y demás que componen la 
policía judicial practiquen las m  is activas y eficaces d iligen 
cias para la busca y captura de dichos gitanos cuyas señas á 
continuación se expresan; y  siendo habidos, los pongan con 
las seguridades convenientes en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado con la indicada caballería, cu vas 
senas también se expresan, si aun obrase en poder dé los 
mismos.

Dada en Andújar á 14 de Diciembre de. 1 89L=Federico  
Grande. =  Por mandado de S. S., Anton io Ríanos.

Señas de los gitanos.

Uno bastante moreno, alto, delgado de cara y carne sin 
bigote, que de c ía ser hermano del otro más bajo, más claro 
de color y más grueso, y el tercero más bajo que los dos, 
delgado, y de bastante más edad.

Señas de la caballería que adquirieron y se llevaron en cambio 
de ¿a sustraída. .

Un* m ola torda, de siete á ocho años, más de marca, aga
rrada ó inutilizada de los brazos, y que atendía al nombre de 
Condesa. J —8281

ARCO S L A  DE F R O N T E R A

D. Agustín  Perez Criado, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido

Por R  presente cito, llamo y  emplazo á Anton io Muñoz 
Muenza, natural de Borge, hijo de José y de María, de unos 
veinticuatro años de ed*d, tuerto, qu iquilL ro ambulante, para 
que en ei término de diez días, contado^ desde el en que apa
rezca la presente iuserta en el Boletín oficia l de esV  provincia
v G a o e t  , d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, site en
la calle de la Corredera, núm. 53, á responder á la causa que 
se le sigue por lesiones á Alonso O livera O liva, alias Pitera; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego v encargo á todas las Au torida
des, a^i civiles como m ilitaras y demás individu  s d é la  po li
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á es- 

; tas cárceles y á disposición de este Juzgado de dicho indivi- 
i dúo caso de ser habido.
| Dada en Aroos á 9 de Diciembre de 1891 =  Agustín  Pérez 
I Criado — Por su mandado, por A lm endro, L icenciado Ramón 
j GiL J— 8234

I A V IL A

; D. Carlos Grande y  Cortés, Juez instructor ¿el partido 
de A viia . 1

Por la presente requisitoria, y  en nombre de S. M. la 
Reina Regente (Q D G.) exhorto á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial, practiquen cuantas d iligencias 
sean conducentes para averiguar el paradero de Mauricio 
Blazquez González, natural de Matalalgordo, donde estaba 
dom icilia ¡o, de trece anos de edad, color bueno; viste calzón 
corto, chaleco y chaqueta de paño negro basto, zajones, y  
calza abarcas de cuero, cuyo joven ha desaparecido sin v o l
ver a saber de su paradero desde el día 23 de Noviem bre ú l
tim o que salió de la casa de su hermana Cayetana, para d iri
girse a casa de su amo León Blázquez, ambos en térm ino de 
dicho pueblo, creyéndose que le ha-a arrastrado ia corriente 
de Jas aguas de los gargantas de los Rob es ó N ovazu  los; y 

_ en el caso de que se* habido el Mauricio, se sirvan dar cono
cimiento de ello á este Juzgado para acordar lo que pro-
Cb&cl.

Avila 13 de Diciembre de 1891. =Carlos Grande =E1 Es-
críbano, Lope Pérez. j __

j B ARCELO NA—H O SPITAL

j  A "  Maf iaü0 García Bajo, Juez de instrucción del d istrito
del Hospital de esta capital.

i , Por la pr se-.te requisitoria se cita liann y  busca á An- 
¡ torno Caséis ,v Sobrino, natural d Barga, vecino d « esta ciu- 
,v dad, soit ro jornal ro, de cuarenta y cuatro años de '-dad, 

ignorándose en la actualidad su residencia, para que dentro 
del termino d diez días se presente en esro Juagado o cárce
les naci nales d- esta capital a fin de responder á los cargos 
que le resultan en la causa contra el mismo sobre hurto, en 
m éritos de lo caal se ha acordado por la Superioridad su p ri
sión provisional por no habérsele podido citar para su com 
parecencia ante la misma á la ratificación en e) eS - i t o  en 
que su d fensor presta conformidad, a l dictamen del M iniste
rio fiscal evacuando el trám ite dé calificación; apercibido que 
de no verificarle le parará el perjuicio que haya lugar y será 

| declarado rebelde. ■
■ ^  encargo á todas las Autoridades civ iles ’, judieia-
§ les y m ilitares procedan por cuantos medios estén á su a l
lí ?ari?e a ia caPtura de! referido p rocésa lo ’ y  su con moción á 
| las indicadas cárc les a disp sición de este Juzgado 
. Da-ia en Barcelona á 3 de Diciembre de 18í>l.=M ariano
j García Bajo— Antonio A gu ila r. j  8v54

| Mariano García Bajo, Juez de instrucción del d istrito
\ d.ei Hospital
f Por la presente requisitoria, y  en m éritos del sumario

que instruyo sobre hurto contra Antonio Bosch y Y ila  ru
bio. de estatura alto, de quince años de edad, cuyo actual- 

j paradero se ignora, se le cita, llam a y busca, para que den- 
i tro del term ino de seis días comparezca ante este Juzgado;
; bajq apercibim iento que si no lo v: rifiea le parará el pSriui- 
í C1°  que haya lugar y será declara lo rebelde, 
i A l propio tiem po se encarga á t das las Autoridades ci- 
; v iies, judiciales v m ilitares practiquen cuantas d iligencias 
i les sugiera su celo .y procedan á la captura del expresado su- 
| jeto y  lo rem itan á las cárceles nacionales de esta capital á 
| disposición de este Juzgado.
L .  DaÚ  eQ Barcelona á 9 «e D iciembre de 1891.=Mariano 
I uarcia Rajo. =  Anton io Agu ilar, J 8255

I j S  Mayan p  García Bajo, Juez de instrucción del d istrito  
¡ del Hospital de essta ciudad
í Por Ja presente, requisitoria se cita, Pama y  emplaza a l
! sujeto Francisca N ., conocido por el Pincho Seva, cuyas de- 
; mas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro 
: del term ino de seis días, contados des <e el en que ten°-a l.u- 
i gar ia inserción dé la presente en la G a c e t a  oh Ma u i A  y  
: Jto lem  o jia  I de la provincia se presente ante este Juzgado, 

sito en ia calle del Gobernador, núm. 2, á prestar declara
ción indagatoria en la causa que c ntra el m ismo se sigua 
sobre lesiones; bajo apercibim iento que de no verificarlo le
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parará el perjuicio á que baya lugar y se le declarará re- i 
belde. _ 'A sim ism o, y en nombre de S. M. la  Reina R egente Dona María Cristina (Q. D. G- ), exhorto y requiero á todas las 
A utoridades civ iles y m ilitares y agentes que componen la  
policía judicial procedan con actividad y celo á la busca y  captura de dicho Francisco N ., conocido por el Pincho Seva, y habido que sea lo rem itan á las cárceles nacionales de esta  
ciudad á mi disposición.D ada en Barcelona á 11 de Diciem bre de 1 8 9 1 .= Mariano 
María G arcía B ajo .= P o r mandado de S. S ., Rodolfo Vidal.J —8256

BERG A
D. Francisco de Martín y de Corpi, Abogado, Juez m u n i

cipal de esta ciudad, R egente el Juzgado del partido por a s- 
censo del propietario.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á D om ingo Jenovat y Saleta, conocido por Ransó, de sesenta y  
se is  años de edad, hijo de Lorenzo y de M agdalena, labrador, 
casado, natural y vecino de Puigcerdá, que sabe leer y escribir, que v iste  blusa y pantalón con arreglo á la clase jornalera del país, con gorra y alpargatas, para que dentro del té r 
m ino de diez días comparezca de rejas adentro en las cárceles de este partido, á fin de ampliarle la declaración indagatoria  en la causa crim inal que contra el m ism o me hallo in s truyendo, y por la que fné declarado procesado por el delito  
de hurto; bajo apercibim iento que de no comparecer dentro del térm ino señalado será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des y  sus agentes procedan á la busca y captura y conducción de dicho sujeto á las cárceles de este partido con las seguridades debidas y á d isposición de este Juzgado. Dicho su jeto mide un metro 68 centím etros, pesa 77 kilogram os, dim ensión de las m anos 20 centím etros, dim ensión de los pies 
24 centím etros, color de las pupilas pardo, color del pelo cano, color del rostro sem im oreno.Dada en Berga á 4 de Diciem bre de 1891.= F rancisco  
Martín. = P o r  orden de S. S ., Jaim e Latorre. J —8258

BRIHUEGA
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción de este  

partido de Brihuega.Por la presente requisitoria cito , llam o y emplazo á Lau
reano Ochoa y Fernández, hijo de José y Leonarda, de vein
ticuatro años de edad, casado, pastor, natural de Jirueque, estatura regular, cara ancha, ojos pardos, pelo castaño; que v iste  chaqueta de paño casero negro, blusa azul debajo, pan
talón  de paño pardo, cam isa de retor moreno, albarcas con zárrias de alambre y boina de color café, para que dentro del térm ino de diez días se presente en la cárcel de este partido, de donde se ha fugado el día de ayer, y en la qué estaba pre
so provisionalm ente hasta la resolución del sumario contra él instruido por hurto de reses lanares; bajo apercibim iento 
que le parará el perjuicio á que haya lugar si no lo verifica, 
siendo declarado rebelde.A l m ism o tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), y  durante su menor edad, de S. M. la Reina R egente, exhorto y  requiero á todas las Autoridades c iv iles  y m ilitares y  tspecialm ente á lo s  individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca y  captura del fugado, y  caso de ser habido, á la conducción á la cárcel de este partido con las seguridades debidas á mi disposición.Dada en B rihuega á 10 de Diciem bre de 1 8 9 1 .= José María S a lv a .= P o r  mandado de S. S ., R em igio Machicado.J—8259

CAMPILLOS
D. José Tello y García, Juez de instrucción de esta v illa  

y  su  partido.Por el presente encargo á todas las Autoridades é in d iv iduos de la policía judicial procedan á la busca de los gén e
ros y efectos que á continuación se expresan; los que fueron  robados en la madrugada del 9 del corriente de la casa com ercio de D. Antonio García Carbonero, vecino de Sierra de 
Y eguas, así como á la detención de las personas en cuyo po 
der se encuentren si no acreditan su legítim a procedencia; y  habidas que fuesen sean puestas á mi disposición.

Dada en Cam pillos á 12 de Diciembre de 1891 .= José T e
llo .= C e lso  Grunts.

Señas de los géneros y efectos.
V eintiún  m antones de lana.V einte pañuelos de seda.
Dos piezas de m uselina, m arcadas con los núm eros 104 

y  208.Cuarenta piezas de coco.
Diez ídem cretona.

. Doce cariñosas.
Seis m antones grandes.Cuatro ídem de talle.Cincuenta tiras bordadas.Veinticuatro m antonciliosTreinta y seis varas de bayeta encarnada.Doce ídem  id. amarilla.
Seis fajas encarnadas.
Cuatro id. negras.V ein tisé is cam isas interiores.
Cuatro tijeras.
D os navajas.
Seis piezas cotón.D os kilogram os pelo cabra.D os piezas de galón dorado.V einticinco varas de crudillo.
Cuatro cortes de céfiro doble.
Una pieza de merino de algodón.
Catorce varas id. id.Cuarenta y un pañuelos.Una m áquina de coser y una capa nueva negra con vuelta  

de terciopelo negro y las sobre vueltas de cuadros dorados.J—8260
CAZAL LA

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. D. B enito  López Robles, Juez de instrucción de este partido, en el 
sum ario que instruye por la m uerte de Manuel Silva Pereida, natural de FontáD (Portugal), d  ̂ cincuenta y seis años, so l
tero, y  empleado que fué en la vía férrea, término del Pedro- 
so , se hace saber á los parientes más próxim os del finado, 
cuyos dom icilios se ignoran, el derecho que les asiste para m ostrarse parte en dicho proceso conforme á lo d ispuesto  en  el art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y  para que pueda llegar á su conocim iento se inserta el 
presente y  otros de igual tenorCazalla 11 de D iciem bre de l<s91. =  V .° B ° =  López. =  
Eduardo Garcíat Carvajal. J —8261

CELANOVA
D. Ju lio  Martínez Jim eno, Juez de instrucción de la villa  y partido de Celanova.
Hago notorio que en este Juzgado pende sum aria crim inal por hurto de las prendas de ropa, m etálico y  efectos que j 

á continuación se expresan, ocupados en 4 del actual á Ra- ' món Fiqueiredo Rodríguez, vendedor am bulante, vecino de 
San Martín de Lamas, partido de Carballino, de cuya procedencia no ha dado explicación satisfactoria. En su consecuen- ¡ 
cia, acordé hacerlo público á medio del presente edicto que i 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de \ la  provincia, á fin de que los dueños y demás personas que ! puedan dar razón de la procedencia de dichas prendas y efec- j 
tos, ó comunicar algún dato para su averiguación, comparezcan en este Juzgado dentro de diez días, á contar desde el s iguiente al de la publicación de este edicto en la referida G a -  j 
c e t a ;  apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio j 
á que haya lugar. ¡Dado en Celanova á 7 de Diciem bre de 1 8 9 1 .= Julio Martí- j  
nez J im en o .= D e su m andado, José Prieto. \

IPrendas y efectos ocupados á Ramón Figueiredo. (
Dos cam isas de mujer nuevas, con el cuerpo y m angas de | 

lienzo ordinario del país y el fondo de estopa.
Otra usada de la m ism a clase.Una sábana de estopa, usada, de tres lienzos.
Un m antillón de mujer de paño color café, guarnecido con j 

satín usado.Una colcha de las de repaso, de lana y  estopa de fondo blanco, con cuadros negros y encarnados, cenefa encarnada 
sobre fondo blanco.Un cobertor usado á rayas am arillas, blancas, negras y  I 
encarnadas. SUna muradana negra de picote en buen uso.Una saya interior de picote, teñida de morado, y en su I parte superior encabezada con te la ’gris, llam ada de pobres. I Un pañuelo de algodón, rosa, liso en el centro y matizado i 
en toda la cenefa de blanco y encarnado. ]Unas botinas de becerro de mujer de doble suela con oje- j 
tes y  cordones del mism o becerro. j

Un saco de cáñamo con las in icia les A. G. 2. jMedio unto añejo, de pesar unas tres libras. ]
S iete piezas de plata de dos p esetas una. jCinco medios duros, uno de ellos falso. ¡
Dos duros de cinc® pesetas. ISiete piezas de peseta. íOcho perros de 10 céntim os. j
Catorce perras chicas. !Una m oneda portuguesa de cinco reis del año 1882. IJ—8262 ¡

DON BENITO i
D. Eusebio Díaz de la  Cruz y Concha, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto hago saber que en el juicio declarativo de mayor cuantía seguido en el m ism o á instancia de D. Cándido Martín de Castejón, como Procurador acoderado en forma de D. Manuel López Acedo, como marido de Doña María de la Concepción Hernández y Gálvez, Dona P etra, Doña Ju lia  y Doña Carolina Hernández y Gálvez, de esta  
vecindad, contra Doña María Amenabar y Oteiza, vecina de A zpeítia, sobre entrega de ciertos bienes ó su  equivalencia  
si no existieran de 11.745 pesetas y 68 céntim os, frutos producidos y  que hayan debido producir desde la m uerte de Doña Em ilia Oteiza Amenabar hasta su com pleto pago, se encuentra la sentencia, que su  cabeza, parte d ispositiva y  
pronunciam iento que la sigue dicen así:«Cabeza.— En la ciudad de Don Benito á 20 de Noviembre de 1891.—El Sr. D. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha, Juez  
de primera instancia de la m ism a y  su  partido, v istos estos  autos declarativos de mayor cuantía seguidos entre partes, de la  una y como demandante D. Manuel López Acedo, en 
representación de su esposa Doña María de la Concepción  Hernández Gálvez y sus hermanas Doña Petra, Dona Ju lia  y  Doña Carolina, mayores de edad y de esta vecindad, representadas per el Procurador D. Cándido Martín de Castejón, 
según poderes declarados bastantes, otorgados, uno por la  Doña Ju lia  y otro por los demás dem andantes respectiva
m ente, en 31 de Mayo y 31 de Octubre del ano próximo pasado, ante el Notario de esta ciudad D. Martín Gálvez Fal- 
cón, dirigidos por el Licenciado D. Adolfo Enrique Ruiz, y de otra como demandada la declarada rebelde Dona María Amenabar y Oteiza, en reclamación á ésta de lo siguiente: 
trigo 7.000 pesetas, parte de un crédito 71 pesetas 43 cén ti
m os, un crédito 500 pesetas; una séptim a parte de casa, sita  
en esta ciudad, 2.311 pesetas 96 céntim os; otra id. id. en otra casa tam bién sita  en esta ciudad 1.974 pesetas 18 céntim os; una finca rústica en este térm ino jurisdiccional 1.500 pesetas; j 
otra en térm ino de Medellín 3.000; en m etálico 1.688 pesetas  
11 céntim os, que en junto hacen un total de 11.745 con 68, cuyos bienes, según  aparece del hecho primero de la deman
da, fueron adjudicados por muerte de D. Juan Hernández y  M ontalvo á D. José Hernández Oteiza, en representación y  
como heredero de su finado padre D. José Hernández y  
Gálvez.Parte d ispositiva .—Fallo que debo condenar y condeno á la demandada Doña María Amenabar y  O teiza, de dom icilio  
desconocido, á que entregue á  D. Manuel López Acedo, como marido de Doña María de la Concepción Hernández y Gál
vez y  á las herm anas de ésta Doña Petra, Doña J ulia y  Doña Carolina Hernández y Gálvez, todos de esta  vecindad, los 
bienes reclamados en esta demanda y que fueron adjudicados al menor D. José Hernández y  Oteiza, en representación  
de su difunto padre D. José Hernández y  Gálvez, en la parti
ción de bienes por m uerte de su abuelo D. Juan Hernández y M ontalvo, consistentes en 70 fanegas de trigo rubio; 71 pe
setas 43 céntim os del crédito de 500 contra D. D iego Fernán
dez Calderón, de esta vecindad, con el interés anual de un 10 

or 100; un crédito de 500 pesetas con el interés anual de un  
2 por 200 contra José Parejo y Paredes; una séptim a parte 

de la casa señalada con el núm. 11 de la calle del Mirador de 
esta ciudad, en proindivisión con el resto de la  m ism a, adju
dicada á otros partícipes; lindando toda la casa al Saliente  la calle de su situación, Norte ó derecha entrando casa de D. Manuel Romero y E nciso/M ediodía ó izquierda, con la de 
la v iuda de José Martín Sauceda, y Poniente ó espalda con la de D. José Ruiz García; otra séptim a parte de la casa núm ero 10, en la m ism a calle del Mirador, en proindivisión con el 
resto de la m ism a, adjudicada á otros partícipes, y  toda lin 
da á Poniente la calle de su situación , Norte ó izquierda en trando casa de Doña María Hidalgo Barquero; Mediodía ó 
derecha, con la de D. Guillermo y  Doña E lena Donoso Cor
tés, y  Saliente ó espalda, con la de los herederos de D. Juan  de Peralta y Campos; una fanega de tierra calma en térm ino  
de esta ciudad y  sitio  de la  Fuente, que linda á Poniente  
otra de D. Francisco Arévalo, Mediodía otra de D. M anuel 
Baza, Saliente otra de D. José Granda, y  Norte otra del d i

cho D. Manuel Boza; dos fanegas de tierra huerta de regadío con su noria; al sitio  Vereda del Relinchadero, en térm ino de M edellín, que lindan al Saliente tierra huerta del Marqués 
del Arco; Mediodía una padronera; Poniente tierra huerta  
de Martín Capilla, y Norte otra de los herederos de D. Francisco Ríos; y  en m etálico la sum a de 1.683 pesetas y 11 céntim os, y en su defecto el importe de los m ism os, que ascien
de á la cantidad de 11.745 pesetas 68 céntim os, con m ás los  frutos que éstos hayan producido ó debido producir desde la  m uerte de Doña Em ilia Oteiza y Amenabar hasta su com ple
to pago, condenándola asim ism o al pago de todas la s costas  causadas en estos autos.

A sí por esta mi sentencia definitivam ente juzgando, que  además se notificará á la parte, y en los estrados del J u zgado, se publicará su encabezam iento y parte d ispositiva en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  por 
medio de los oportunos edictos, á los efectos del art. 769 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, lo pronuncio, mando y  firmo. Eusebio Díaz de la Cruz y Concha.

Pronunciam iento.— Dada y pronunciada ha sido la  an terior sentencia por el Sr. Juez de primera instancia  que la firma estando celebrando audiencia pública ordinaria en re
ferido día, mes y  año, de que doy fe .=A .n te m í, Francisco  D om ínguez.»

 ̂ Dado en Don Benito á 23 de Noviembre de 189 1 .= E m ilío  Díaz de la Cruz y Concha. =  El actuario, Francisco D om ínguez. X—1011
GERONA

D Francisco M ifsut y  Macón, Juez de instrucción del partido de Gerona.
Por el presente, que se expide en m éritos de causa criminal que me hallo .instruyendo sobre hurto ó robo, á virtud  de denuncia de Doña Dolores de Llobet, de París, Condesa de Berenguer, hago saber que por auto de esta fecha he de

cretado la prohibición de la negociación ó enajenación de los valores siguientes:
Un títu lo  de cinco acciones del ferrocarril de Tarragona á Barcelona y Francia, núm eros 310.266 a.1 310.270.
Un títu lo de 10 acciones del m ism o ferrocarril, núm eros 40.361 al 40.370.
Y dos títu los del Crédito m ercantil, serie (7, núm eros 7.042 

y 7.071, comprendiendo cada título 10 acciones, cuyos valores fueron sustraídos á dicha perjudicada.!
Y á la vez cito á las personas en cuyo poder se hallen di

chos valores, para que dentro del térm ino de nueve d ías, á contar desde el sigu ien te á la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d rcd , se presenten en este Juzgado, así como las personas que puedan dar algún antecedente respecto al delito que se persigue; apercibidos que de no verificarlo le s  parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

 ̂ Dado en Gerona á 10 de Diciembre de 1891 .= F ra n c isco  
M ifsut y  M acón.=Por mandado de S. S ., Francisco B aylina, Escribano. J —8263

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco de Paula  M ifsut y Macón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, en providencia dictada en las diligencias de cum plim iento de la ejecutoria de las seguidas en este Juzgado so
bre disparo de arma de fuego, cuyo hecho tuvo lugar el día 11 de Octubre últim o fuera de la puerta de Francia, de esta ciu 
dad, se cita y  emplaza á Juan F u stí Margans, para que en el 
térm ino de cinco días comparezca ante el Juzgado m unicipal de esta ciudad por haber sido declarado falta el referido hecho; bajo apercibim iento que de no comparecer le  parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Gerona 9 de Diciem bre de 1891.=Fernando C asadevall.=: J. R . Bajanda. J—8264
JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción  del d is trito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requitoria, y term ino de cinco d ías, co n 

tados desde el sigu iente al en que la presente sea inserta en  la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, llam o y emplazo al auto** ó autores del hurto de un im perm eable á Manuel León Ruiz, en la estancia de Juana Soler, sita  en la H ijuela conocida por la 
del A grim ensor, de este térm ino, cuyo hecho debió ocurrir á 
principios del m es de Noviem bre últim o, para que com parezcan ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que por expresado delito instruyo.

Al m ism o tiem po, y en nombre de S. M. la Reina R egente del Reino (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A u tor idades, tanto civ iles como m ilitares é ind ivid uos de la po licía judicial, para que procedan á la busca y  captura de d i
chos sujetos, los cuales serán puestos en la cárcel pública de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez á 12 de Diciem bre de 1891.=M anuel B ravo. M iguel Baró. J —8365
LA CAROLINA

D. Pedro Aramburu y  Sánhez, Juez de instrucción de esta ciudad y su  partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza al procesado 

Juan Esteban Armenteros, para que en el térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado con el fin de ser trasladado á la cárcel de G ranada, para que cum pla la condena que le fué im puesta por la 
A udiencia territorial de expresada ciudad en causa sobre ex- 
pendición de m oneda falsa; con apercibim iento que de no comparecer será declarado rebelde.

A  la vez, en nombre de S. M. la Reina R egente (Q. D. G .), 
encargo á las A utoridades, así c iv iles como m ilitares, procedan á la busca y  captura del Juan Esteban A rm entelos, y 
caso de ser habido, será puesto á mi disposición con la s  se guridades conven ientes.

Dado en La Carolina á 11 de Diciembre de 1891.=Pedrc  A ram buru .=P or mandado de S. S ., Federico Orellana.
J — 8231

LALÍN
i D. A ntonio Fernández Cid, Juez de instrucción  d 3 est< partido.

Por la presente se cita y  llam a á Manuel Guñarro, sin  se  gundo apellido, hijo natural de Joaquina, natural y  vecino di 
B otos, en este m unicipio, y  en la  actualidad en ignorado pa 
radero, sin que se presum a el punto donde se halle, y cuya¡ 
senas se expresan á continuación, á fin de que dentro del tér m ino de diez días, á contar desde la ú ltim a inserción que s verifique en los Boletines oficiales de las cuatro provincia  
de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la audienci¡ 
de este Juzgado, para ser indagado en sumario que contra é 
se instruye, por lesiones á B enito Otero Rodríguez y  Fran I cisco Donsión Trabazo, vecinos de la  indicada de Botos; pre 

f viniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio qu
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b a ja  lugar en derecho j  con arreglo á la ley, y será declara
do rebelde.A la vez se encarga a todas las Autoridades civ iles y m i
litares é individuos de la policía judicial precedan á la busca  y  captura del sujeto indicado, poniéndolo á disposición de eete Juzgado y conduciéndolo á la cárcel de esta capital.Lalín 28 de Noviembre de 1 8 9 1 .= Antonio Fernández Cid. 
De orden de S. S ., Nicasio Blanco.

Señas del ¡procesado.
Edad de unos diez y ocho años, soltero, labrador, estatura  

regular, color bueno, cara redonda, nariz afilada, boca pequeña, pelo, cejas y  ojos castaños, sin cicatriz y sin barba; viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela, á rayas, calza unas  
veces zuecos y otras zapatos, y gasta sombrero hongo.J —8232

D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción de este 
partido.Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Sánchez 
Rozas, hijo de Juan y  Josefa, soltero, jornalero, natural y  
vecino de R odis, y cuyo paradero se ignora, de las senas que al últim o se expresan, á fin de que dentro del térm ino de 
diez días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración  
indagatoria en causa que contra el m ism o y otro se instruye  por robo en despoblado á Pedro Iglesias, de Toiriz; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que con arreglo á 
la  ley haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, así c iv iles como m ilitares é individuos de la  policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado José  
Sánchez, poniéndolo á mi disposición, caso fuese habido, con las seguridades debidas, disponiendo al efecto su  conducción  
á la cárcel pública de esta villa.Dada en Lalín á 4 de Diciembre de 1891 .= A n ton io  Fer
nández C id .= N icasio  Blanco.

Señas de José Sánchez.
Edad diez y  nueve años, estatura y  boca regulares, pelo y ojos negros, nariz algo afilada y sin cicatriz alguna; v iste  

pantalón y chaleco de tela oscura, chaqueta de lana del país, 
calza zuecos y usa sombrero hongo casto ño. J —8233

LLERENA
D. Prudencio Hinojal Sopeña, Juez de instrucción de este  

partido.Hago saber que en las primeras horas de la noche del 9 de Noviembre últim o fueron robadas á D. Francisco Maesso, vecino de Reina, una yegua de cinco años, pelo castaño pi- 
zueño, de m ás de la marca, llamada Cordobesa, lucera, pelos 
blancos en la cruz, como de un golpe, con un hierro en la  mano derecha, con las inicia les S. E. entrelazodas (sem entales 
del Estado), y en la izquierda otro hierro; y otra castaña clara, de cinco años, m enos de marca, con hierros en la maza izquierda y en la tabla del pescuezo, cuyos sem ovientes se 
hallaban en la dehesa de Puerto Blanco, térm ino de referido 
Reina.En su  virtud ruego y encargo á las Autoridades civ iles y  m ilitares y de la policía judicial, procedan á la busca de expresadas caballerías, y las rem itan á disposición de este Juz- gado con las personas en cuyo poder se hallaren si no justifican su leg ítim a procedencia.Dada en Llerena á 7 de Diciembre de 1891.=Prudencio  
H in oja l.= P or su mandado, Luis Fernández. J —8266

M ADRID—CENTRO
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, Juez de in stru c

ción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 
Manuel Pérez y Mariano N ., los cuales son de las señas s i
guientes: el primero es de estatura baja, rubio, usa bigote, delgado, y v iste pantalón de verano con cuadros claros, am ericana oscura; y el segundo de estatura tam bién baja, m oreno, v iste  como el anterior, hab itan d o  respectivam ente en 
una casa de huéspedes sita en la calle de Santa M argarita y en Valleherm oso, cuyas demás c ircu n stan c ia s  se ignoran, á 
fin de que en el té rm ino  de diez d ías, con tados desde la publicación de la presente en el Boletín ojícial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan an te  la sala au d ienc ia  de 
este Ju zg ad o  con el objeto de rec ib irles  declaración  in d a g a 
to r ia  en la  cau sa  que se in s tru y e  co n tra  los m ism os y J u a n  
N icolás F r ía s  por los delito s  de expendieron de m oneda fa lsa  
y  es ta la ; apercib iéndoles que de no com parecer les p a ra rá  el 
perju ic io  que haya lu g a r y serán declarados rebeldes.
. A l p ropio  tiem po ruego  y encargo  á todas las Autoridades, ta n to  civ iles como m ilita re s , p rocedan  á la b u sca , cap
tura y p resen tac ió n  en este  Juzgado  de los su je to s  anteriorm ente indicados.Dada en M adrid á 10 de D iciem bre de ]891, = R u en a v en tura M uñoz.=E1 S ecre tario , L icenciado  M anuel Cobo C an a 
lejas. J —8284

D. Buenaventura Muñoz, Juez de instrucción del distrito  del Centro de esta Corte.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á José  Sanahuja, de unos cuarenta y ocho años de edad, de e s ta tu ra  reg u la r , ojos azules, pelo rubio claro, dependiente que ha sido de los billares de la calle de Preciados, núm . 35, y cuyas demás circunstancias y paradero se ignora, para que en el térm ino  

de diez días se presente en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y practicar las demás diligencias acordadas en la causa que se Je sigue por hurto de una capa árManuel Martínez.
Encargo á todas las Autoridades civ iles y m ilitares y de

m ás agentes de la policía judicial practiquen las más activas diligencias para la detención y  conducción á la cárcel celular de dicho procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado, y dando aviso de haberlo verificado.
Madrid 14 de Diciem bre de 1891.=Buenaventura Muñoz. =  

El Secretario, V icente Moreno. J —8285
MADRID—NORTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera in stancia del distrito del Norte de esta capital, recaída en autos que sigue el Banco Hipotecario de España contra D. José  Jover y Doña Purificación Cabezas, se sacan á la venta en  
pública subasta, por segunda vez, dos casas sitas en la  ciudad de Córdoba, la una en la calle de Osio, señalada con el 
número 6, que tiene una superficie de 779 m etros 79 decím etros, en la cantidad de 15.000 pesetas, y  la otra en la calle de M iradores, núm. 6 moderno y 2 antiguo, con 1.658 m etros  
80 decím etros de superficie, en la de 12.750 pesetas, ó sea con 
el 25 por 100 de rebaja de la cantidad por que se sacaron á la

venta en la primera subasta; y  para su rem ate, que será doble y sim ultaneo en la  sala audiencia de este Juzgado y en la del de dicha ciudad de Córdoba, á quien corresponda el cum 
plim iento del exhorto que al efecto se libre, se ha señalado el día II de Enero próxim o, á las doce de su  mañana, y se previene que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de les  cantidades que respectivam ente sirven  de tipo para la subasta; que para tomar parte en ésta, ha de 
consignarse previam ente en la mesa eel Juzgado el 10 por 100 de dichas cantidades, y que el rematante ó rem atantes deberán conformarse con la certificación del Registro de la Propiedad, expedida en 27 de Noviembre del año ú ltim o, en la  
que se expresan los títu los en virtud de los que las referidas 
fincas se hallan inscritas á nombre de los dem andados, y no tendrán derecho á exigir otros títu los, cuya certificación e s tará de m anifiesto en la  Escribanía del actuario, con los autos 
hasta si acto de la subasta.

Madrid 14 de Diciem bre de 1891. =E 1 Escribano, Donato Toledo. X —1017
MADRID—OESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta Corte, dictada en el sumario que instruyo por estafa, se cita y llam a á un desconocido que, t i tulándose D. Luis Díaz Pardo, Capitán del regim iento del Príncipe, núm . 3, obtuvo de D. Luciano Berriatua un prés
tamo de 1.750 pesetas, y euyo nombre, apellidos, circunstancias y filiación se ignoran, para que en el térm ino de diez 
días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; apercibido de que en otro caso le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1891.=--Y.0 B .°= L a u -  rentino Ocampo. =E 1 Secretario, Andrés Peláez Yera,
J—8286

En virtud de providencia del Sr. D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste, d ictada en causa que en el m ism o instruyo, se cita y llam a á una 
mujer de edad avanzada que el día 2 de Diciem bre últim o y en el cementerio de San Lorenzo se sintió  enferma, siendo  auxiliada y  conducida á la Casa de Socorro del d istrito de la  
Inclusa, cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, 
para que en el térm ino de cinco días comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; apercibida 
que de no verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar.Dado en Madrid á 14 de Diciembre de 1891.= V .°  B .° =  
Laurentino O cam po.=E1 Secretario, Andrés Peláez Yera.

J —8287
M ADRID—SUR

En virtud de providencias del Sr. Juez de primera instan
cia del Sur de esta capital, dictadas en 11 y 15 del m es que 
cursa, en los autos que sigue el Banco H ipotecario de E spaña contra D. Bernabé Francisco Romero y  Belloc sobre rescisión de préstamo, se anuncia al público la venta en pública  
subasta por segunda vez de la finca siguiente:

Una posesión titu lada Las F uentes, sita en el térm ino de 
Sariñena, com puesta de un m onte dividido en dos cuartos, 
llamado el uno Matical y el otro de las N egras, de olivares, viña, una huerta, tierras de labor y  de pastos: un edificio que fué convento de cartujos de Nuestra Señora de las F u en tes, tres casas y dos encerraderos de ganados, cuya posesión  tiene unas 2.000 fanegas del marco de H uesca, ó sean 1.430 hectáreas y 36 áreas, equivalentes á 2.220 fanegas del marco real aproximadamente: y  linda por el Norte con el cuartel de la señora viuda de Olivan; por el E ste con el río Iruela y cuarto de San Juan, propio de D. Jorge Laguna; por el Sur 
con el m ism o cuarto y con el m onte Palíam elo y Sariñena, y  por el Oeste con el término del pueblo de Lanaja.

El remate será doble y sim ultáneam ente en este Juzgado  y en el del partido de Sariñena el día 27 de Enero próxim o, 
á la una de la tarde; previniéndose que no se admitirán pos
turas que no cubrán las dos terceras partes de la cantidad  de 186.675 pesetas, que sirve de tipo, rebajando el 25 por 100 
del total convenido por las partes: que el remate se adjudica
rá por este Juzgado al mejor postor de los que se presenten  
en uno y otro punto, abriéndose nueva iicitación en caso de em pate entre los dos postores que lo constituyan; que para 
tomar parte en la subasta, será preciso consignar ó acreditar haber depositado en la Caja de Depósitos ó en el Banco de 
España el 10 por 100 en m etálico de la expresada cantidad; 
que la certificación del R egistro de la propiedad de dicho partido, que suple los títu los de propiedad, estará de mani
fiesto en la Escribanía del infrascrito, debiendo conformarse con ello los licitadores que no tendrán derecho á ex ig ir  n in 
gu n os otros; que el precio de la venta se consignará por el rem atante á los ocho días de la notificación del auto, apro
bando la liquidación de cargas, sin  que se rebaje cantidad  alguna por los aprovecham ientos ó servidum bres de leña, 
esparto , colm enas, caza, pastos, etc., en atención á haber 
sido ex tin g u id o s  estos derechos que figuran en el Registro  
á nom bre del vecindario de Sarinena por sentencia del Tri 
bun al S up rem o de 27 de Septiem bre de 1890.

M adrid 16 de Diciembre de 1891. —Y.° B .°= E m ilio  M éndez. =  El Escribano, actuario Licenciado Pedro Martínez 
G rande. X —1016

En virtud de providencia dictada en 15 del actual por el Sr. Juez de primera instancia del Sur de esta Corte, por con
secuencia de demanda de juicio declarativo de mayor cuan
tía , deducida por los Sres. J. Salcedo Hijo y Compañía, B an
queros establecidos en Bayona, contra D. José Yiñas, de 
esta vecindad, cuyo actual dom icilio y paradero se ignoran, se ha conferido traslado de la demanda á éste, y le emplazo por 
medio de esta cédula para que en el improrrogable térm ino de quince días, contados desde el sigu ien te á su publicación  
en los periódicos oficiales, comparezca en autos personándose en forma para contestarla ó hacer uso de su derecho; preve
nido que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
en cum plim iento de lo mandado y de lo dispuesto en el artícu lo 269 de la ley de Enjuiciam iento civ il, pongo la presen
te en Madrid á 16 de D iciem bre de 1891.= E 1 Escribano, Celestino de Flores. X —1013

D. Mariano Fonseca López de Y inuesa, Juez de in stru cción del d istrito del Sur en esta Corte.
Por la presente cito, llam o y  emplazo á Nem esio, cuyo 

apellido se ignora, y  que el día 2 de los corrientes acom pañaba á José Cifuentes López, para que en el término de diez 
días, contados desde el sigu ien te al en que esta requisitoria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la  sala 
audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, núm . 1, con el objeto de recibirle declaración;

apercibido que de n o  verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al m ism o tiem po ruego á todas las Autoridades de la Nación civ iles, m ilitares é individuos de la policía ju d icia l, procedan á la busca y conducción á este Juzgado del in d ica
do individuo.Dada en Madrid á 7 de Diciem bre de 1891.=M ariano Fon- seca .= E 1  Secretario, Manuel K reisler. J —8288

D. Mariano Fonseca y López de Y inuesa, Juez de in stru cción del distrito del Sur en esta Corte.Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 
Julián Pradillo Blanco, de veintiún años, natural de Valle- cas, soltero, carrero, cuyas señas son: estatura regular, ojos 
azules, pelo castaño, facciones regulares, para que en el tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgados, sito  en la calle del General 
Castaños, núm . 1, con el fin de practicar cierta d iligencia  acordada en sumario que contra el m ism o se instruye sobre 
lesiones; apercibiéndole que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, así civ iles como m ilitares, que por cuantos  
m edios estén á su alcance procedan á la busca, captura y  
conducción á este Juzgado de indicado in d iv id u o .Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 1 8 9 1 .= Mariano F on- 
seca. =E 1 Secretario, Alberto de Mercado. J—8235

D. Mariano Fonseca López de Yinuesa, Juez de in stru c
ción del distrito del Sur de esta Corte.Por la presente cito, llam o y emplazo á José López P u l-  peiro, de veintiocho años, soltero, panadero, natural de Yalle 
de Oro (Lugo), residente en esta v illa , del que se ignora el paradero, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el s igu iente en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en m i sala audiencia, sita  en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, núm . 1, 
con el objeto de que conteste á los cargos que le resulten en el sum ario por atentado; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar,

Al m ism o tiem po ruego á todas las Autoridades de la  
Nación civ iles y  m ilitares é individuos de la policía ju d icial, procedan á la busca y  conducción á este Juzgado del 
indicado individuo.Dado en Madrid á 14 de Diciem bre de 1891.=M ariano  F on seca .= E 1  Secretario, Manuel Kreisler. J —8289

Ma LAGA.— a l a m e d a
D. Manuel Yelasco y  Bergel, Juez de instrucción  del d is trito de'la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llam a y  em plaza por una  

sola vez y térm ino de diez días á M iguel Escaño, vecino de 
B enagalbón, de veinticuatro años de edad, soltero, cuyas de
m ás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
dentro del referido térm ino, contado desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la cárcel piiblica de esta ciudad á responder á los  
cargos que le resultan en la cansa que se le sigu e sobre le siones á Francisco A lcántara López; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.Y por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades y  dependientes de policía judicial procedan á la busca y  captura del referido, y caso de ser habido, quede en esta cárcel pública á disposición de este Juzgado.Dado en la ciudad de Málaga á 9 de D iciem bre de 1 8 9 1 .=  
Manuel Y elasco .= R afael Y ittem ber Solano. J —8267

MÁLa GA—MERCED
D. Cipriano Cirer é Izquierdo, Juez de instrucción  del 

distrito de la Merced de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, Rama y em plaza á 
Antonio Muñoz García, de veinticuatro años de edad, hijo de José y de Isabel, soltero, albañil, natural de Granada, y de  
esta vecindad, que habitaba calle de la Cruz del M olinillo, núm ero 17, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
térm ino de veinte días comparezca en la cárcel de esta c iu dad con el fin de que cumpla la  condena de cuatro m eses y  m edio de arresto mayor que le fué im puesta en causa seg u ida contra el m ism o sobre lesiones á Eugenio Herrera Ponce; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, pa- 
rándede el perjuicio que haya lugar.A l propio tiem po exhorto y  requiero á todas las A utorD  
dades y agentes de la policía judicial para que procedan á la  
busca y captura de dicho relatado, y  si es habido, le conduz
can á esta cárcel á mi disposición.

Dada en Málaga á 11 de Diciembre de 1891. = E l  actuario, 
Licenciado José de H orques. J —8236

M ÉRIDA
D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente se cita y  llam a á Dom ingo Jim énez, su  

esposa Carmen Romero, y Josefa, alias la Cana, cuñada de aquélla, quinquilleros am bulantes, cuyo dom icilio y dem ás 
circunstancias se ignoran, los cuales se hallaron comprando 
en Sevilla el 4 de Octubre ú ltim o, á fin de que en el térm ino  
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines ofi
ciales de Badajoz y Sevilla, comparezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye por hurto con
tra Matilde Solís Sánchez; bajo apercibim iento que de no v e rificarlo les  parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Mérida á 10 de Diciembre de 1891.=R icardo Sa
lustiano Portal y Cantón.=E1 actuario, Licenciado Alvaro Ibarra. J —8237

MIRANDA DE EBRO
D. Isidoro Diez Canseco Cadórniga, Juez de instrucción  

de Miranda de Ebro.Por la presente se cita, llam a y em plaza á Lorenzo Caste- 
lar y Gonzalo, que usa tam bién los nombres de Macario Ra- pón García y  Gregorio Castelar, á quien conoce la policía con los apodos del Sombrerero, el Gregorito y  el Castelar, y  cu
yas señas personales son: buena estatura, bien parecido, b igote rubio, m ás bien delgado que grueso, y que v iste  decen
tem ente, para que dentro del térm ino de veinte días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en los Boletines oficiales de Madrid, Barcelona, Za- ragosa, Y alladolid , B urgos, Logroño, Bilbao y San Sebastián , se presente en la cárcel de este partido, de donde se  
fugó; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.
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Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
procesado; y caso de ser habido, lo pongan á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Miranda á 2 de Diciembre de 1891.— Isidro Diez 
Canseco Cadórniga.=Por su mandado, Domingo M. Bermeo.

J—8238
MURIAS DE PAREDES

D. Fernando Gil, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Julián Iglesias, de cuarenta años de edad, natural del 
Hospicio de Oviedo, comerciante ambulante, y hoy de igno
rado paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la - G a c e t a  d e Ma d r id , 
se presente en la cárcel de este Juzgado de mi cargo con ob
jeto de responder y estar á juicio en la causa seguida contra 
el mismo por el delito de robo; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca 
y captura del mismo, poniéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dada en Murías de Paredes á 10 de Diciembre de 1891.= 
Fernando G il.=Por mandado de S. S., Magín Fernández.

J—8268
HULES

D. Salvador Guillén Asensi, Juez de primera instancia 
del partido de Hules.

Por este cuarto edicto se hace saber que D. Pelegrín Li
nares Vendrell cesó en el cargo de Registrador interino de 
este partido, y se cita á los que tengan que deducir alguna 
reclamación contra el mismo, para que la presenten en este 
Juzgado dentro del término de seis meses, señalado en el 
párrafo tercero del art. 277 del reglamento de la ley Hipote
caria, como se previno en el primer edicto publicado en la 
G a c e t a  de  M adrid  el día 8 de Septiembre último; pues así 
lo he acordado en expediente sobre devolución de la cuarta 
parte de honorarios consignada como fianza.

Dado en Hules á 9 de Diciembre de 1891.=Salvador Gui
llén Asensi.=Ante mí, Licenciado Juan J . Figueras.

J—8269
OROERA

D. José María Gámez Sánchez, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á los que se crean con derecho á 
los cinco palos ó maderos secos sin labrar que se hallaban el 
día 30 de Agosto último en el sitio de la Rambla, próximo á 
esta villa, para que comparezcan ante este Juzgado dentro 
del término de los diez días siguientes al de la fecha de la in
serción de este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , para la prác- 
tice de las diligencias que se conceptúen necesarias; bajo 
anprcibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Orcera á 11 de Diciembre de 1891.=José María 
Gámez.=Por mandado de S. S., Juan José Palomares.

J—8239
ORGIYA

D. Juan Forte y Salvador, Abogado, Juez municipal de 
esta villa é interino de instrucción de la misma y su partido, 
por hallarse en uso de licencia el propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Agustín Carrillo, de treinta y un años de edad, soltero, 
hijo de Antonio y de María Josefa, natural y vecino de Dur- 
cal, de este partido y provincia de Granada, y de oficio la
brador, para que en el término de quince días, contados des
de la publicación en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  de Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para notifi
carle el auto de conclusión del sumario en la causa que se le 
sigue por robo á D. Antonio Martín Herreros, su convecino, 
y para citarle y emplazarle por término de diez días, á fin de 
que comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Albu- 
ñol á usar de su derecho y designe en el acto de la notifica
ción Procurador y Abogado que le represente y defienda en 
dicha Superioridad; previniéndole que si no lo verifica se le 
hará de oficio dicha designación; y si no comparece ála  prác
tica de las diligencias referidas le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego á las Autoridades competentes, 
fuerza de Guardia civil é individuos de la polieía judicial se 
sirvan proceder á la captura de dicho procesado, y se remita 
á mi disposición á la cárcel de este partido, quedando yo en 
hacer lo propio en casos análogos.

Dado en Orgiva á 11 de Diciembre de 1891.=Juan Forte. 
Por mandado de S. S., Licenciado José de Roda y Roda.

J—8270
OVIEDO

D. Manuel Jimeno Azcárate, Juez de instrucción de la 
ciudad de Oviedo y su partido.

Hace saber que por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Jesús Vega Elvira, hijo de José y de Balbina, 
natural y vecino de esta capital, calle de la- Vega, núm. 77, 
hoy en ignorado paradero, de trece años, aprendiz de pintor, 
estatura un metro 305 milímetros, ojos oscuros, pelo castaño, 
color moreno, nariz chata, frente grande, boca regular, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
los anuncios en la G a c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á fin de practicar con 
él una diligencia en causa que en unión de otros se le aigue 
por hurto; apercibiéndole que en otro caso será declarado re
belde, y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Dado en Oviedo á 7 de Diciembre de 1891.=Manuel Jime
no.=E1 actuario, Antonio Bances. J —8240

PLASEHCIA
D. José de Vera y López, Juez municipal de esta ciudad, 

y accidental de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Harciso García, que se dice ser natural de Cepedosa del A l- 
godores, partido de Ciudad Rodrigo, provincia de Salaman
ca, para que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  de M adrid  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con 
el fin de prestar declaración de inquirir en causa que se le si
gue por estafa; apercibido que de no verificarlo dentro de di
cho término se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de la policía judicial, que 
tan luego como tuvieren conocimiento del paradero de dicho

sujeto, procedan á su captura y constitución en la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Plasencia á 9 de Diciembre de 1891.=José de 
V era.=De su orden, Luciano María Torres. J—-8278

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Blas Hernández López, de treinta y cuatro anos ie  edad, sol
tero, natural y vecino de Aldeadávila de la Rivera, partido 
de Vitigudino, provincia de Salamanca, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta pro
vincia. comparezca en este Juzgado con el fin de prestar de
claración de inquirir en causa que se le sigue por lesiones; 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho término se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo requiero á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial, y les encargo que 
tan luego como tuvieren conocimiento del paradero de dicho 
sujeto, procedan á su captura y remisión á este Juzgado,

Dada en Plasencia á 8 de Diciembre de 1891.=Adolfo 
Suárez.=De su orden, Luciano María Torres. J—8241

SAH ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Eugenio 

Muñoz García, natural y vecino de Tembleque, partido judi
cial de Lillo, provincia de Toledo, residente en los trabajos 
del ferrocarril de Bobadilla á Algeciras, casado, de cincuenta 
y un años de edad, con instrucción, á fin de que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juzgado á 
prestar inquisitiva y responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se ie sigue por hurto.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civi
les y militares y demás agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de dicho procesado y lo hagan comparecer 
ante el mencionado Juzgado; apercibido que de no verificar
lo en el término expresado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Roque á 9 de Diciembre de 1891.=Daniel 
Morcillo. = P or mandado de S. S., Gaspar Matheos.

J—8272

D. Daniel Morcilla Redecillo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito á Antonio Velázquez Andra- 
des, natural de Algatocín, vecino que fué de La Línea, sol
tero, herrero y de veinticuatro años, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  de  M adrid  y Boletines oficia
les de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado con objeto de que preste declara
ción indagatoria en la sumaria que se le sigue por disparo de 
arma de fuego y lesiones; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 9 de Diciembre de l891.=Por mandado de S. S., 
Rodrigo de Torres. J—8273

SEVILLA—MAGDALEHA
D. Hissén González Valdés, Juez de instrucción del dis

trito de la Magdalena de esta ciudad.
En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 

Cantos, vecino de esta ciudad, cuyas demás circunstancias 
se desconocen, para que en el término de quince días, conta
dos desde su inserción en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, se presente en este Juzgado para 
prestar Inquisitiva en causa que contra el mismo y otro se 
sigue por lesiones.

Al propio tiempo exhorto y requiero á los Sres. Jueces de 
instrucción se sirvan dar sus órdenes en sus respectivos par
tidos para que se proceda á la busca y comparecencia del 
procesado; al que se apercibe que si pasado el término seña
lado sin que se presente, será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar

Y para que llegue á sus noticias y no pueda alegar igno
rancia, se expide la presente en Sevilla á 9 de Diciembre 
de 1891.=Hissén González Valdés.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio Telles. J—8274

D. Hissén González Valdés, Juez de instrucción del dis
trito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José García Fuentes, soltero, carrero, y diez y siete años, y 
Manuel Luque Román, soltero, carpintero, y de diez y siete 
años, cuyos paraderos se ignoran, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde la presente en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , comparezca en 
los estrados del Juzgado, situados plaza de la Contratación, 
número 6, para la práctica de cierta diligencia judicial; aper
cibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. la Reina Regente del Rei
no (Q. D. G.), requiere á todas las Autoridades de la Hación 
que tengan conocimiento del paradero de los susodichos, los 
hagan comparecer al fin que se manda.

Dada en Sevilla á 12 de Diciembre de 1891.=Hissén Gon
zález Valdés.=E1 actuario, Ildefonso Valdivia. J—8275

TORDESILLAS
D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á dos sujetos que 

en la noche del 6 del actual penetraron en la casa sita en la 
calle de la Colagua, núm. 3, de ésta villa, y robaron 167 pe
setas de la propiedad de Simón Molina Hieto, vecino de ella, 
para que en el término de ocho días, á contar desde que el 
presente se inserte en la G a c e t a  de M a d r id , comparezcan 
ante este Juzgado á fin de prestar declaración en sumario 
que instruyo sobre dicho hecho; apercibidos que si no com
parecen les parará el perjuicio que haya  ̂lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de referidos autores; 
y habidos que sean, los pongan á mi disposición con las se
guridades debidas.

Dado en Tordesillas á 7 de Diciembre de 1891.=Pedro M. 
de Castro.=Por mandado de S. S., Francisco Fernández.

J—8296

NOTICIAS OFICIALES

Crédito N avarro.
Con fecha 25 de Abril de 1883 expidió esta Sociedad bajo 

el núm. 4.503, y á favor de Doña Teresa Asín, vecina de esta 
ciudad, un resguardo de depósito de tres títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100, de la serie A, números 77.621 
al 77.623, y otros cinco de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
también de la serie A , y señalados con los números 24.933 
al 24.935 y 89.947 y 89.948, importantes en junto 22.000 rea
les vellón; y habiendo solicitado un duplicado del menciona
do resguardo por habérsele extraviado, se anuncia al público 
por primera vez, para que el que se crea con derecho á recla
mar, lo verifique en el término de dos meses, contados desde 
hoy, y que vencerán en igual día del mes de Febrero de 1892; 
en la inteligencia que transcurrido dicho tiempo sin reclama
ción de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado 
el primitivo y exenta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 16 de Diciembre de 1891.= P or acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte, Secretario.

X —1018

L a N ueva Santa Cecilia.
so cied ad  a n ó n im a  m in e r a  

Balance al 30 de Noviembre de 1891.
Pesetas.

ACTIVO   — -
Minas é inmuebles.....................................................  41.265
Material é instalaciones...................................... 228.468*23
Cuentas deudoras.................................................  277.479*40
Beneficios y pérdidas...........................................  652.521*60
Almacenes .............................................  10.129*34

1.209.863*57

PASIVO
Capital......................................................    300.000
Cuentas acreedoras...............................................  909.863*57

1.209.863*57

Madrid 12 de Diciembre de 1891.=E1 Director, P. Lafo- 
ret.=V .° B.°=E1 Presidente, el Marqués de la Merced.

X —1015

Compañía del F errocarril de M adrid á, V illa  del Prado.
Balance en 30 de Noviembre de 1891.

Pesetas.
ACTIVO --------------------

Primer establecimiento y construcción  9.606.634*35
Acciones en cartera....................................................  250.000
Obligaciones en cartera.......................................   18.900
Banqueros............................................................... 185.855*64
C a ja s ...................................................................... 899*95
Almacén..........................................    23.081*86
U tiles....................................   1.202*87
Deudores.................................................................  272.363*50
Mobiliario: Madrid y Bruselas............................ 12.628*38
Gastos generales de administración................  24.503*06
Intereses y comisiones.   .................................. 349*45
Cuentas de orden .................................................. 187.005

10.583.424*06

PASIVO ~
Capital.......................................................* ..............  4.500.000
Obligacionistas....................................................  5.088.600
Empresa constructora............................. . .  . . .  240.276*01
Garantía de trabajos.............................................  441.000
Acreedores..............................................................  121.756*50
Explotación............................................................. 4.261*95
Cambios...............................................................<... 524*60
Cuentas de orden...................................................  187.005

10.583.424*06

El Administrador Delegado, Santiago Rodero. X —1019

Compañía general de T abacos de Filipinas.
Obligaciones.

Celebrado en el día de hoy el segundo sorteo para la 
amortización de obligaciones de la Compañía, según se dis
pone en la escritura de emisión de las mismas, ha correspon
dido la suerte á las 15 bolas números 335, 340, 630, 859, 957, 
1.046, 1.061, 1.293, 1.314, 1.315, 1.403, 1.473, 1.527, 1.606 
y 1.795.

En consecuencia, quedan amortizadas las 150 obligacio
nes números 3.341 á 3.350, 3.391 á 3.400, 6.291 á 6.300, 8.581 
á 8.590, 9.561 á 9.570, 10.451 á 10.460, 10.601 á 10.610, 12.921 
á 12.930, 13.131 á 13.140, 13.141 á 13.150, 14.021 á 14.030, 
14.721 á 14.730, 15.261 á 15.270, 16.051 á 16.060 v 17.941 á 
17.950.

Con arreglo á lo que previene la referida escritura de emi
sión, se hacen públicos los antecedentes datos para conoci
miento de los interesados, que podrán percibir, desde el 
día 1.° de Enero próximo, la cantidad de 500 pesetas por cada 
una de las obligaciones amortizadas.

Desde el mismo día se satisfará el importe del cupón nú-, 
mero 2 de todas las obligaciones emitidas, tanto de las amor
tizadas en este sorteo, como de las no amortizadas.

El pago del valor de la amortización y del cupón se veri
ficará en el domicilio de la Sociedad, Rambla de los Estu
dios, núm. 1, bajo, en la Sección de contabilidad, desde las 
nueve hasta las doce de la mañana, mediante la presentación 
de los títulos de las obligaciones á las que ha correspondido 
la amortización en este sorteo y del cupón núm. 2. Antes de 
proceder al cobro, se servirán suscribir los señores obliga- 
cionistap las facturas que se les facilitarán gratuitamente 
para este efecto en las mismas oficinas, y verificado el pago 
de las obligaciones amortizadas y del cupón núm. 2, se pro
cederá en el acto á su inutilización.

El pago, tanto de los cupones como del importe de las 
obligaciones amortizadas, tendrá lugar durante los veinte 
primeros días del mes de Enero, y transcurrido este plazo, 
los lunes y jueves de cada semana á las horas indicadas.

Barcelona 15 de Diciembre de 1891. =E1 Secretario gene
ral, Carlos García Faria. X — 1020
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Cotización oficial del d ía  17 de D iciem bre de 1891, comparada  
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS Día 16. Día 47.

Deuda oerpeíua al 4 por 100 interior. 72*40 72*70-55 65-50‘ á plazo. 73‘95 72‘75-85-80-75-70fin cor. fir. cambio m. 72*775 73*15-10-05 fin próx. fir. cambio m. 73*40 74 OjO-'?4‘05-74 0j0 
fin próx. fir.0*50 prima. no publicado. 72‘65 »pequeños. 74*90 75*25-60-50-65-4072‘65-85 74*45-50-90-40

Nuevos, series G y H, de 100 y  200pesetas. 74*75 74*50-75Idem r i 0 fi 4 ñor 100 exterior......................  » *á plazo (1891). 74*85 75 0{0- 7 ü‘ 05-1075*15-20-15 fin cor. fir. con numeración. 75*20 fin próx. fir. con numeración.
Idem emisión de 1891...  ............................ 74*75 75 0{0-75*05-1075*15-20-15 pequeños., » »Idem emisión de 1891..................................    75*30 75*20-45-15-10-5075*40Nuevos, series G y H, de 100 y  200 pesetas » *ídem emisión de 1891  * 77 0(0Idem amortiza ble al 4 por 100......................  » 81*90pequeños. 82*50 83 OfO-82‘80-75-7081*50-25 82 0̂ 0
Billetes hipotecarios de Cuba, 1886............ 104*90 104*90-80Idem, id. id., emisión de 1890, números1 al 340.000..............................................  96*90 96*90-50-75
Banco Hipotecario de España.—Cédulasal 5 por 100, números 1 á 125.000.........  100*80 aIdem id. id. — Id. al 4 por 100, números1 á 75.000.................. ................................  88*75 88*75Acciones del Banco de España................  387 0j0 387 fqOídem id. id. cantidades pequeñas  387 0[0 387 Üf0Compañía arrendataria de Tabacos.—Acciones al portador...............................  8^ 0¡0 86 0̂ 0Id. id. id. cantidades pequeñas............... 86 0j0 »

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .
—  ~  ! ¡

DAÑO BENEFICIO DÁNO BENEFICIO

A lb a c e te ... . . .  04I0 » Logroño  0*85 *Alcoy . . t e , . . .  0*20 » Lorca......................  0‘70 »A lic a n te ... . . . .  0*25 » Lugo........................ 0*30 *Almería  0*25 » Málaga.................... 0*20 »Avila. .. 0*25 » M u r c ia . , . . , . . .  0*25 »Badajoz........, .  0*30 » Orense.................... 0*10 »Barcelona  0*20 » Oviedo...................  0*25 »Bójar....................  0*25 » P a le n c ia . . . . . .  0*30 »Bilbao..................  0*20 » Palma M allor/ 0'85 *B u rg o s .... .» ,,  0*30 » Pamplona  0*25 *C á c e re s .. . .>.. 0*30 » P ontevedra.... 0*25 »C á d i z . . . . . . . . .  0*20 » Beus....................... 0*20 »C a rta g en a ,.... 0*20 » Salam anca  0*25 »Castellón  0*30 » San Sebastián. 0*20 »Ciudad B eal.. .  0*35 » Santander  0*20 »
C órdoba.  0*30 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 »C o ru ñ a .0. . . . .  0*25 » Santiago  0*20 »C u e n c a ... . . . . .  0*35 * » Segovia  0*30 »Ferrol» . . . . . . .  0*25 * Sevilla.................... 0*20 *G e r o n a - , , , . .  0*25 r : So ria.....................  0*30 »Gijón 0*25 y T arragona  0*25 »
G ra n a d a ..,, . . .  0*30 T a l / l a  Reina. 0*70 »G uadalajara.,. 0*35 Teruel................. 0'30 »H a ro ,. . ,   G'85 i Toledo   0*30 »H uelva. . . . . . .  0*25 . Tudela.................... 0*65 »Huesca.................. 0*30 * Valencia  0*20 »Jaén. ................  0*30 » Valladolid  0*25 »Jerez Frontera. 0*20 » Vigo.......................  0*20 »León   0*30 » Vitoria...................  0*25 »Lérida   0*20 » Zam ora  0*30 »Linares  0*25 « Zaragoza  0*20 »

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .
PARÍS 16 DE DICIEMBRE DE 1891

( Deuda perpetua al 4 por 100 ex te rio r.. . .  á 57*40[ Idem id . id . in terior . ...................... á »Fondos espa-} Idem amortizable al 2 por 100 exterior. . á *ñoles............ i 3 por 100 exterior...............................  á »f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior, á »\ Obligaciones de Cuba, 1886.........................á 474*50Fondos fran - j  3 por 100.............................................. . . . . . .  á 95*25c e s e s .» . . . . /  4 1j 2 por 100......................................................á 105*00Consolidados ingleses (2 3f4 por 100}.............á 95 1(2
C a m b io s  O fic ia le s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s *

Londres, á la vista, libra esterlina, 28*05-27*90 pesetas.Idem, á ño venta días fecha, id. id., 27*85-27‘75 id.París, á la vista, francos, beneficio á papel, 11*25-10*50.Idem á ocho días vista, id. id., 10*50-10*40.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 17 de Diciembre de 1891.

TEMPERATURA I
ALTURA y humedad del aire.

del  — .......barómetro t e r m ó m e t r o  DIRECCION ESTADOMORAS reducida ^á 0» y en Humede- y clase del viento del c ie lo ,milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 709*54 — 2*4 — 2*6 NNE.. Calma. Despejado.9 mañana.. 710*23 1*5 — 0*3 N E ... Idem.. Idem.42 mañana.. 709*25 9*0 6*3 N E ... Idem.. Idem.Sdelatarde 707*98 12*2 7*6 SE. .. B / lig . Idem.
6 dela tarde 707*97 7*8 4*8 NO.. .  Idem .. Idem.9delanoche 708*32 1*9 1*1 NNO.. Calma. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  42*8
Idem mínima  ................................     2*6

Diferencia........................................................... 1§‘4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*9
ídem íd. dentro de una esfera de cristal, ................ 39*9

Diferencia................................ ........................... 24 ‘0

Temperatura maxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable................................................     49*0

Idem mínima, í d ......................................................... — 5‘3
Diferencia.....................................................     24*3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros)...................................................................  427

Oscilación barométrica, íd. (milímetros)  ...........   2*9
Altura íd. con respecto á la media anürd, ¿ las « 11o ve

de la noche  ................................................................. .. +  4 3
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
día 17 de Diciembre de 1891.

Altura Tempera- Direc. barométrica tura Fuerzai  0* , ción Estado EstadolOCAUBAüESÍ: y al nivel 6n g™aü5 de¡ deldel mar su centesi- del cielo, do la mar.milímetros, males. viento, viento.

S. Sebastián, 770*4 4 0*7 SO .... Brisa.. C ub ierto .. Agitada.Bilbao... . . . ,  770‘4 7*1 S E . . .  Id .lig .. Idem................ Tranq.*O viedo ..» .., 768*5 3l0 SO—  Brisa.. Nuboso  »Coruña (7 h.) 769 2 5*5 SSE ..  B /  lig. Casi desp /  T ra n q / IS a n tiag o ,,., 768*9 4*8 N  Calma.. Idem ... . , .  •» ¡O re n s e .., , . ,  774*0 1*2 SO  ídem .. C ubierto .. » jP o n t e v e d r a . ¡  Vigo    769*0 6*8 E . . . .  Idem .. Despejado. M. t r a /
Oporio   |Lisboa (8 h .) 767*4 6*5 N E ... B.M ig. Nebuloso.. Oleaje, j
Cáceres •»«««Badajoz.-•», 770*4 3*0 N . , . .  Calma. Idem  »
S. Fera. (7 b.) 767*6 7*4 ENE.. C.a a b /  Casi desp /  Picada..Sevilla., . . .»  767 3 8'0 N  Calma. Despejado, »M álaga.* .» . 767‘7 7*4 NNO.. Brisa.. Idem  Tranq.*¿ 'ta ñ a d a , . . .  768*5 5*6 E. . . .  Idem .. Idem  »
A lican te.* ., 767*4 10‘5 E . . . .  Idem .. Idem Rizada.M u rc ia .,.» . 766 5 5‘0 SO .... Calma. I d e m .. . . . .  » jValencia.»»» 767‘3 8‘0 N , . . ,  B risa.. I d e m ... . . .  »Palm a. . . . . . .  766*5 9*9 N   » Idem.  a»Barcelona... 766 5 4 0*0 OSO.. Calma. Idem Tranq.*
Teruel.» o .. .  770*3 3*3 N  ídem .. Idem  »Z aragoza..,. 770*6 2*4 N E ... Idem .. Nebuloso.. *Soria.............  769 5 4*9 S ídem.» Despejado. »B urgo».. . . .  770*9 2*9 E . . . .  ídem .. Nebuloso.. »L e ó n . , . , . . . .  772*0 — 4*0 O  ídem .. Despejado. »Valladolid,» 774*2 4*0 N .  Idem .. C ub ierto .. »Salamanca». 773*8 — 2*0 E . . . .  B risa.. Nebuloso.. »Segovia....»  772*2 — 2*0 N E ... Idem .. Despejado. »
M a d r id . . . . .  770*0 4*5 N E ...  Calma. ídem   »E sc o r ia l . . , .  » 2*6 S E . . .  Idem .. Idem  »Ciudad Real. 770*4 2*5 O Brisa.. Cubierto . »A lbacete...»  769*5 3*5 E . . . .  » Despejado. »
París o.» 770 8 2*4 N. . . .  C.a ab.a Casi d e s p /  »Gris-Nez..»* 769*1 5*6 N E ...  P».a fte. Nuboso Agitada.St. MathiejL, 769*9 6*6 E  Calma. Casi desp.0 T ra n q /Isla d ‘Aix„.» 768 1 5*5 N E ... Brisa.. Despejado. ídem.B iarritz.. . . .  768 9 4 0*6 S Calma. Cubierto». Picada.C lerm ont... 769*3 5*2 N . . . .  B /f te .  ídem...........  » |Perp iñáa..., 765*9 4i*o N O ... B risa.. Despejado. f3 i c i e . 758*5 7*2 N O ... V /m .f. » Gruesa. 1Niza . .  755*0 40*8 N , . . .  C.a ab /D espe jad o . T ra n q / |
[toma  755*3 8*4 N  Calma. ídem........... »íápole»  755*3 44*5 SSO. .  B / lig. Nuboso . . .  »
G a le rn o ,... 758*4 44*7 ONO.. Viento. C ubierto .. »dalia............

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
N o b a y  p a r te s  d e  lluvias.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal de Mataderos públicos, ínterveacida del Mercado de granos y v isita  de policía urbana, resultan ser los precios de los a rtículos de consumo en el día de ayer los siguientes:Carne de vaca, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo-Toci&o añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.Idem fresco, de 1‘80 á 2 pesetas el kilogramo.Idem en canal, de 1*59 á 1*65 pesetas el kilogramo^Lomo, de 2*50 á 3 pesetas el kilogramo.Jam ón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0*40 á 0*44 pesetas el kilogramo.Garbanzos, de 0*50 á 1*40 pesetas el kilogramo.Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0*50 á 0*58 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.Carbón vegetal, de 0'18 á 0*20 pesetas el kilogramo.Idem m ineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, á 0*07 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0'80 á 1*30 pesetas el kilogramo.P atatas, de 0*10 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el litro  y 14 pesetas el decalitro.
Vino, de 0*80 á 0 90 pesetas el litro  y de 7 á 8 pesetas el decalitro.Petróleo, á 0*80 pesetas el litro  y á 8 pesetas el decalitro.

REBES DEGOLLADAS Número.

V acas.......................................... ..................................  222Carneros................................................     392Terneras......................      16Cerdos...........................................................................  311Ovejas...............................................................   »
T o t a l ...........................  941

Bu peso en k ilogram os   81.737

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*37 á 1*44 pesetas el kilogramo.Carnero, de 0;00 á 1*38 pesetas el kilogramo.Cerdo, de 1*60 á 1*61 pesetas el kilogramo.Oveja, de 0*00 á 1*26 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cons%~ mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital en el día de ayer los siguientes:
PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo.  .....................   1.896*75Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . .   ...........................      1.640*90Norte   ........................................      10.734*20Bilbao. ................................... .. 1.413t31A ragón...........................................................   1.080*12V alencia. ...............................................     2.860*85M ediodía..  .........................................     22.795*43Ciudad B eal..  ................................................    4.771*83Im perial. . . . . . . ---- . . . . . .  . . . . . . . . . . ----- . . . .  691*12Arganda.  ................  445*19Correos» ....................     14392Matadero de v acas .. . . . . . . . . .   ........  13.693 58Idem de cerdos.........................................     10.267*70
A m pliación..........................................................................  »

Total. . .   .......................  72.380*90Recaudado en igual fecha del año anterior  77.781*46
Diferencia en este día de menos    5.400*56

  _ _ _ _ _
Madrid 17 de Diciembre de 1891.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu ía  o fic ia l  d e  Es p a ñ a  p a r a  elaño de 1891. — Be halla de venta en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ...........  20
Segunda ídem .............  12
Tercera ídem .. .............  8En rústica..........................  5

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  l a  g a c e t a  d e  Ma d r i d .—Las reclamaciones de ejemplares de la  G a c e t a  que por extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán  precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses para los de U ltram ar; en tendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se pidan. —1

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA — COLECCIÓN legislativa de España.— Se ha publicado y repartido á los señores suscritores el tomo 144 de decretos, prim era parte del prim er semestre de 1890. —1

DIRECCIÓN DEL CANAL DE ISABEL II .—Habiéndose extraviado las certificaciones números 253 del libro 3.° y 693 del libro 7.° provisional, expedidas por el suprim ido Consejo de adm inistración de este canal, á nombre del Excelentísim o Sr. Conde de Vistaherm osa, en 3 de Junio de 1856 y 1.° de Jun io  de 1860, im portantes 40 hectolitros (un real y cuartillo fontanero) y 16 hectolitros (medio real fontanero) respectivam ente, se suplica á la persona que las tenga en su poder se sirva entregarlas en estas ofíciUas, calle de la Reina, núm ero 27, principal; pues pasados cuarenta días, á contar desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará nula y sin n ingún efecto, expidiéndose al interesado otra nueva en su equivalencia.
Madrid 16 de Diciembre de 1891 =E1 Ingeniero D irector, Luis José de Villademoros. X—1012

SANTOS DEL DÍA

Nuestra Señora de la O.
Cuarenta Horas en el Oratorio del E sp íritu  Santo.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.—-No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—No hay función.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y m edia.— Turno 1.°—Serie % A— Comedia sin desenlace.—Noticia fresca.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y m edia.— Función 11 de abono.—Turno 2.°—Serie 3.a—Los amigos.— Carambolas.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.—E l rey que rabió.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La tragedia en el mesón, ó los dos contrabandistas.— El mismo demonio.—A  casarse tocan ó la misa d grande orquesta.
TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—En martes de Carnaval.—E l diablo en el molino.—Amores nacionales.— E l mirlo blanco.


